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PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la sesión constitutiva del Parla-
mento de Andalucía en su V Legislatura.

En ejecución de lo dispuesto en el artículo 5.º del
Decreto 1/1996, de 8 de enero, de disolución del Par-
lamento de Andalucía y de convocatoria de elecciones,
se recuerda a los Diputados electos que la Sesión Cons-
titutiva del Parlamento se celebrará el viernes, día 29 de
marzo de 1996, a las 12,00 horas, en el Salón de Sesiones,
sito en la sede del Parlamento de Andalucía, Sevilla.

Lo que se publica para general conocimiento y a los
efectos previstos en el artículo 5 del Reglamento de la
Cámara.

Sevilla, 18 de marzo de 1996.- El Presidente de la
Diputación Permanente, Diego Valderas Sosa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 285/1995, de 28 de noviembre, por
el que se autoriza al Ayuntamiento de Grazalema
(Cádiz) para adoptar su bandera municipal.

El Ilmo. Ayuntamiento de Grazalema (Cádiz) ha esti-
mado oportuno adoptar su bandera municipal a fin de
perpetuar en ella los hechos más relevantes y pecualiares
de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones legales vigentes, de conformidad
con el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 9 de marzo de 1995, elevó a
esta Consejería de Gobernación, para su definitiva apro-
bación, el correspondiente proyecto y memoria descriptiva
de la misma.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/95, de 31 de enero, por el que se regula
el procedimiento para la aprobación y rehabilitación de
escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las enti-
dades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza, y
previo informe favorable de la Real Academia de Ciencias,
Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Administración Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el art. 2,
apartado 7 del Decreto 14/95, de 31 de enero, y del
artículo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
28 de noviembre de 1995.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ilmo. Ayuntamiento
de Grazalema (Cádiz) para adoptar su Bandera Municipal,
que quedará organizada en la forma siguiente:

Bandera bicolor dividida en sentido vertical por mitades
iguales, siendo verde Andalucía el lado de sujeción al más-
til, figurando en el centro de esta parte el escudo de armas
timbrado de Grazalema; la mitad del lado batiente de
color blanco, en cuyo centro se sitúa un pinsapo de color
verde oscuro. Siendo sus dimensiones 2,50 m x 1,60 m.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ACUERDO de 28 de noviembre de 1995, del
Consejo de Gobierno, por el que se declara la
urgente ocupación, a los efectos de expropiación
forzosa por el Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga),
de los Bienes y Derechos afectados por la ejecución
del proyecto de construcción de un depósito regu-
lador de agua, en dicha localidad.

El Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga) acordó, en
sesiones plenarias celebradas los días 3 de agosto y 12
de diciembre de 1994, iniciar expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos necesarios para llevar
a cabo la ejecución de las obras denominadas «Depósitos
reguladores de la Costa del Sol Occidental. Depósito de
Fuengirola. Málaga», actuación a desarrollar por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes con cargo a los
Presupuestos Generales de la Junta de Andalucía para
1993, 1994 y 1995, al tratarse de una obra incluida en
el convenio marco de cooperación para la ejecución de
obras de abastecimiento y saneamiento suscrito entre la
mencionada Consejería y la Mancomunidad de Municipios
de la Costa del Sol Occidental. Asimismo determinó soli-
citar la declaración de su urgente ocupación, una vez
entendida la utilidad pública de las obras, al amparo de
lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Se fundamenta la declaración que se solicita en la
urgente necesidad de llevar a cabo las obras proyectadas
que permitirá subsanar la insuficiencia de las actuales ins-
talaciones, garantizándose el suministro regular de agua
potable a la población y evitando situaciones de desa-
bastecimiento durante los períodos de cortes del suministro,
la aparición de averías por fugas, y un adecuado trata-
miento de las aguas desde el punto de vista sanitario.

Identificados plenamente los bienes objeto de ocu-
pación y practicada la información pública mediante inser-
ción de los oportunos edictos en los Boletines Oficiales
de la Provincia de Málaga números 20 y 193 de fecha
13 de octubre de 1994 y 31 de enero de 1995 y en
los Diarios «Málaga Costa del Sol» de fecha 24 de agosto
de 1994 y 16 de enero de 1995 y «Diario 16» de fecha
24 de agosto de 1994, sin que durante el plazo de expo-
sición se haya presentado reclamación alguna, procede
declarar la urgente ocupación pretendida, al tenerse por
cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 56 del
Reglamento de Expropiación Forzosa en relación con el
52 de la Ley.
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El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, confiere competencia exclusiva a esta Comunidad
Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en la Disposición
Final Segunda de la Ley 6/1983, de 20 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, a
propuesta de la Consejería de Gobernación y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día
28 de noviembre de 1995.

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación a los efectos de expro-
piación forzosa por el Ayuntamiento de Fuengirola (Má-
laga) de los bienes y derechos afectados por las obras
comprendidas en el proyecto de construcción de un Depó-
sito regulador de agua en Fuengirola (Málaga), de con-
formidad con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y cuya
descripción es la siguiente:

Acuerdo Plenario de 3 de agosto de 1994.

1.ª Finca.
Nombre del propietario: Banco de Préstamo y Ahorro,

S.A. (Ahorrobank).
Descripción de la finca: Suerte de tierra de secano

situada en el término municipal de Fuengirola, al partido
de Las Yeseras. Linda al norte con finca de doña Isabel
Cano Velasco; al sur con propiedad de don José Silva
de los Ríos; al este con Federico Ruiz Vertedor; y al oeste
con finca de don Joaquín Jiménez Aragonés. Ocupa una
extensión superficial de ocho mil doscientos treinta y cuatro
metros cuadrados, después de practicadas dos segrega-
ciones que han pasado a formar las fincas núms. 6490
y 6492 a los folios 239 y 243 del libro 104 de Fuengirola,
inscripción primera. Es propiedad, según Registro, del Ban-
co de Préstamo y Ahorro, S.A., «Ahorrobank», por haber
sido cedido en pleno dominio a dicha entidad por don
Manuel Hernández de los Angeles mediante escritura otor-
gada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid don
Aristónico García Sánchez, el 20 de diciembre de mil nove-
cientos setenta y nueve.

Situación jurídica: Libre de cargas y gravámenes. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, finca
núm. 3627, al folio 229, libro 51.

Tipo de afectación: La citada finca se encuentra afec-
tada por la expropiación en una superficie aproximada
de 5.454,50 m2, siendo sus linderos los siguientes:

- Norte: Con propiedad de doña Isabel Cano Velasco.
- Sur: Con propiedad de don José Silva de los Ríos,

afectada también por la ubicación de los depósitos.
- Este: Con propiedad de don Federico Ruiz Vertedor,

también afectada.
- Oeste: Con propiedad de los herederos de don Joa-

quín Jiménez Aragonés y de «Chocolates Trapa, S.A.»,
igualmente afectada.

2.ª finca.
Nombre del propietario: Don Manuel Silva de los Ríos,

mayor de edad, industrial, con DNI núm. 24.598.750.
Domicilio: C/ Mármoles, núm. 21, de Málaga.
Descripción de la finca: Parcela de terreno de extensión

de una hectárea, ochenta y cuatro áreas, setenta y una
centiáreas y ochenta decímetros cuadrados, que linda al
norte con tierras que fueron de don Antonio Jiménez Cortés,
después de don Jerónimo Gil Domínguez, y hoy de la
entidad «Chocolates Trapa, S.A.»; al este, con las de Joa-
quín Jiménez Aragonés, antes Francisco Jiménez Cortés;

sur, ferrocarril de Málaga a Algeciras; y al oste con tierras
de don Federico Ruiz Vertedor, hoy herederos.

Situación jurídica: La referida finca se halla afectada
a una servidumbre real de paso para toda clase de personas
y vehículos en favor de la finca de don Jerónimo Ruiz
Domínguez, que se constituyó mediante escritura otorgada
el día 30.12.57. La finca se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad del Partido de Fuengirola, en el tomo
263 del libro 37 de Fuengirola, folio 132, finca núm. 1817,
inscripción 4.ª

Tipo de afectación: La finca, propiedad del Sr. Silva,
se encuentra afectada por la expropiación en unos
4230,25 m2, cuyos linderos son los siguientes:

- Norte: Con propiedad de «Chocolates Trapa, S.A.».
- Sur, Este y oste: Con terrenos de la misma finca

de la que se segrega.

Acuerdo Plenario de fecha 12 de diciembre de 1994.

1.ª finca.
Nombre del propietario: «Bankimer, S.A.».
Domicilio: C/ Hermanos Bécquer, 4.
Descripción de la finca: Parcela de terreno situada

en el término municipal de Fuengirola, al partido de Las
Yeseras. Linda al norte con resto de la finca matriz; al
sur con propiedad de don José Silva de los Ríos; al este
con don Francisco Jiménez Aragonés; y al oeste con finca
de los herederos de don Federico Ruiz Vertedero. Ocupa
una extensión superficial de seis mil doscientos setenta y
cinco metros setenta decímetros cuadrados, aunque según
reciente medición la superficie es de siete mil ciento die-
ciocho metros diez decímetros cuadrados, después de prac-
ticadas dos segregaciones, que han pasado a formar las
fincas núm. 17.320 y 15.707. Es propiedad, según Regis-
tro, de la entidad «Bankimer, S.A.», por haber sido vendida
a dicha entidad por la entidad «Masesa, S.A.», mediante
escritura otorgada en Bilbao ante el notario don José Anto-
nio Isusi Ezcurdia el seis de julio de mil novecientos ochenta
y nueve.

Situación jurídica: Gravada con una hipoteca a favor
de la entidad «Dhul, S.A.» por un importe de cuarenta
y cuatro millones cien mil pesetas, constituida mediante
escritura otorgada en Madrid el día 3.2.94 ante el notario
don Alfredo Girbal Hernanz. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Fuengirola, finca núm. 6.492-N, al folio 185,
libro 809.

Tipo de afectación: La citada finca se encuentra afec-
tada por la expropiación en una superficie aproximada
de 4.153 m2, siendo sus linderos los siguientes:

- Norte: Con propiedad de don Joaquín Jiménez
Aragonés.

- Sur y oeste: Con propiedad de la entidad «Ahorro-
bank», afectada también por la ubicación de los depósitos.

- Este: Con propiedad de don José Silva, también
afectada.

2.ª finca.
Nombre del propietario: Don Helge Sundberg, mayor

de edad, industrial.
Domicilio: C/ Skandia, núm. 2, de Los Boliches, Fuen-

girola (Málaga).
Descripción de la finca: Parcela de terreno al partido

de La Herencia, del término municipal de la Villa de Fuen-
girola, de una extensión de dos mil setecientos quince
metros cuadrados, que linda al norte con tierras que fueron
de doña Anna Margaretta Pauli Rappe y hoy de la entidad
«Ahorrobank, S.A.»; al este con las de don Federico Ruiz;
sur con don Antonio Fernández Alarcón; y al oeste con
camino de don Salvador Rodríguez Moreno y con resto
de la finca matriz.
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Inscripción. En el Registro de la Propiedad del partido
de Fuengirola, en el tomo 373 del libro 64 de Fuengirola,
folio 161, finca núm. 4.350, inscripción 1.ª

Situacion jurídica: Libre de cargas y gravámenes.
Tipo de afectación: La finca propiedad del Sr. Sund-

berg se encuentra afectada por la expropiación de dos
porciones de terreno de doscientos noventa y un metros
con cincuenta decímetros cuadrados respectivamente, así
como una franja de ciento treinta metros cuadrados des-
tinada a la ampliación de servidumbre de acueducto, sien-
do sus linderos los siguientes:

a) Porción de terreno de 291,50 m2:
- Norte: Con «Ahorrobank».
- Sur: Con terrenos de su misma propiedad y con

servidumbre de acueducto.
- Este: Con terrenos de su misma propiedad y otros

de «Ahorrobank».
- Oeste: Con terrenos de su misma propiedad.

b) Porción de terreno de 57,25 m2:
- Norte, sur, este y oeste: Con terrenos de su misma

propiedad o resto de la finca matriz.

c) Franja de 130 m2:
- Norte: Con segregación citada en el punto «a».
- Sur y oeste: Con terrenos de resto de la servidumbre

de acueducto.
- Este: Con terrenos de su misma propiedad o resto

de la finca matriz.
- Norte: Con propiedad de «Chocolates Trapa, S.A.».
- Sur, este y oeste: Con terrenos de la misma finca

de la que se segrega.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 78/1996 de 20 de febrero, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por la Cámara Agraria Local
de Utrera (Sevilla) de un inmueble sito en c/ Juan
XXIII, s/n, de la citada localidad, con destino a la
instalación de la Oficina Comarcal Agraria.

Por la Cámara Agraria Local de Utrera (Sevilla), fue
ofrecido a la Comunidad Autónoma de Andalucía un
inmueble sito en c/ Juan XXIII s/n, actualmente núm. 10,
con destino a la instalación de la Oficina Comarcal Agraria.
El citado inmueble tiene una superficie de 534,62 m2,
que linda por la derecha entrando con parte de la casa
núm. 23 de la calle Lozas; por su fondo con la c/ Lozas,
y por la izquierda, con el resto de la finca de donde se
segrega.

Se encuentra inscrito en el Registro de Propiedad de
Utrera, al folio 98 del tomo 784, libro 251, bajo el número
de finca 9309, inscripción 1.ª, libre de cargas y gra-
vámenes.

Por la Consejería de Agricultura y Pesca se considera
de interés la aceptación de la referida donación, en orden
a reforzar el proceso de transferencia e innovación tec-
nológica y agrícola y mejorar el servicio que recibe el ciu-
dadano, acercando su prestación a la Comarca.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 20 de febrero de 1996

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la dona-
ción ofrecida por la Cámara Agraria Local de Utrera (Se-
villa), del inmueble descrito en la parte expositiva del pre-
sente Decreto.

Segundo. Por la Comunidad Autónoma de Andalucía
se cederá a la Cámara Agraria Local de Utrera, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley del
Patrimonio, una superficie de 30 m2 en los términos que
figura en el expediente.

Tercero. El bien donado se adscribe a la Consejería
de Agricultura y Pesca para destinarlo a la instalación de
la Oficina Comarcal Agraria.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
14 de la citada Ley, el inmueble donado deberá incor-
porarse al Inventario General de Bienes y Derechos de
la Comunidad Autónoma, como bien de dominio público.

Quinto. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 6 de febrero de 1996, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la cele-
bración de un convenio de colaboración entre la
Junta de Andalucía y diversas entidades financieras
operantes en Andalucía, para canalizar financiación
privilegiada a la Administración de la Comunidad
Autónoma, Entes Locales y Pymes en 1996.

Los Convenios suscritos anualmente entre la Junta de
Andalucía y diversas Entidades Financieras operantes en
Andalucía, constituyen un instrumento de política econó-
mica que desde su inicio en 1983 han demostrado su
eficacia y validez. Dicho instrumento, ya tradicional en
nuestra Comunidad Autónoma, se enmarca asimismo den-
tro de la política de concertación para el establecimiento
de cauces de financiación adecuados, tanto para el sector
público como para el sector privado, en orden a mejorar
los indicadores de bienestar social en Andalucía.

Por lo que se refiere a las pequeñas y medianas empre-
sas andaluzas, el apoyo financiero a las mismas mediante
la consecución de líneas de financiación preferente, cons-
tituye un instrumento de política económica dirigido a
impulsar el tejido productivo-empresarial en nuestra Comu-
nidad Autónoma.

El Convenio recoge las acciones incluidas en el Pacto
por el Empleo y la Actividad Productiva, suscrito en 1995,
ajustando aún más las condiciones financieras aplicables
a las operaciones acogidas al mismo en un esfuerzo con-
junto por impulsar decididamente el desarrollo de la acti-
vidad productiva de nuestra Comunidad.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 6 de febrero de 1996.

A C U E R D A

Primero. Autorizar a la Consejera de Economía y
Hacienda para que, en nombre y representación de la
Junta de Andalucía, suscriba un Convenio de colaboración
con diversas Entidades Financieras operantes en Andalucía,
para canalizar financiación privilegiada a la Administración
de la Comunidad Autónoma, Entes Locales y Pymes en
1996.

Segundo. Constituirán las Bases de dicho Convenio,
las que figuran como Anexo al presente Acuerdo.

Tercero. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Eulen, SA, encargada de la
limpieza del Area Hospitalaria Ciudad de Jaén,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Andalucía del Sindicato de Acti-
vidades Diversas de CC.OO., ha sido convocada huelga
para el día 25 de marzo de 1996, con el carácter de
indefinida, y que, en su caso, podrá afectar a los tra-
bajadores de la empresa Eulen, S.A., encargada de la
limpieza del Area Hospitalaria Ciudad de Jaén.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la Empresa Eulen,
S.A. prestan un servicio esencial para la comunidad, cual
es la limpieza del Area Hospitalaria Ciudad de Jaén, y
que afecta a la salud y a la vida de los enfermos que
son atendidos en dicho centro y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma
que por la presente Orden se determina, por cuanto que
la falta de protección del referido servicio prestado por
dichos trabajadores colisiona frontalmente con los dere-
chos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios y habiendo sido
esto posible en su totalidad a excepción del personal que
deberá estar de servicio en horario de tarde y días laborales,
en el Pabellón de Consultas Externas, de conformidad con
lo que disponen los preceptos legales aplicables, artículos
28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre
de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Eulen, S.A.
encargada de la limpieza del Area Hospitalaria Ciudad
de Jaén, convocada para el día 25 de marzo de 1996,
con carácter de indefinida, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, fina-
lizada la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ

Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

en funciones

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA

TORNERO

Consejero de Salud, en funciones

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo y Asuntos Sociales y de Salud de Jaén.

A N E X O

HOSPITAL GENERAL DE ESPECIALIDADES DE JAEN

Pabellón General (Laborales)

Mañana Tarde Noche
Urgencias-Sótano 2 1 1
Semisótano-cocina 1 1 -
Planta baja - 1 -
Planta 1.ª - 1 -
Quirófanos 1 - -
Consultas - 1 -
Planta 2.ª 1 - -
Quirófanos 1 - -
Planta 3.ª 1 - -
UCI y estéril 2 1 1
Planta 4.ª 2 - -
Planta 5.ª 2 - -
Planta 6.ª 2 - -
Planta 7.ª 1 - -
Recogida basura
y traslado 1 1 -
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Talleres
de lavadero 1 - -

Farmacia - 1 -

18 8 2

Pabellón General (domingos y festivos)

Mañana Tarde Noche
Urgencias-Sótano 1 1 1
Semisótano 1 - -
Planta 2.ª 1 - -
Planta 3.ª 1 - -
UCI 1 1 1
Planta 4.ª 2 - -
Planta 5.ª 2 - -
Planta 6.ª 1 - -
Planta 7.ª 1 - -
S. Generales - 1 -
Recogida basura
y traslado 1 - -

Total 12 3 2

Laborales

Mañana Tarde Noche
Pabellón de consultas
externas 1 2 -

Rehabilitación y
bomba de cobalto - 1 -

Escuela
Diálisis 1 2 -
Bacteriología - 1 -
Recogida basura
y traslado - 1 -

2 7 -

Sábados

Mañana Tarde Noche
Escuela
Diálisis 1 1 -

Festivos

Mañana Tarde Noche
Escuela
Diálisis 1 1 -

Domingos

No se precisan mínimos.

CENTRO MATERNAL

Lunes a sábados turno mañana.

9.ª y 7.ª: 1.
6.ª y 5.ª: 1.
4.ª y pediatría: 1.
3.ª: 1.
2.ª: 1.
Quirófano 1.ª planta: 1.
Prematuros y lactantes: 2.
Partos: 1.
Quirófano planta baja: 1.
Recogida Basura y traslado: 1.

Serv. Generales: 1.
Total: 12.

Domingos y festivos turno mañana.

9.ª y 7.ª: 1.
6.ª y 5.ª: 1.
4.ª y pediatría: 1.
3.ª: 1.
2.ª: 1.
Prematuros y lactantes: 1.
Partos: 1.
Quirófano 1.ª y Quiróf. planta baja: 1.
Total: 8.

Lunes a viernes turno tarde.

Banco sangre y laborat. consultas: 1.
Partos: 1.
Serv. Generales: 1.
Recogida basura y traslado: 1.
Total: 4.

Sábados, domingos y festivos turno tarde.

Serv. Generales: 1.
Partos: 1.
Total: 2.

Lunes a domingo y festivos turno noche: 1.

HOSPITAL «DOCTOR SAGAZ»

Lunes a sábado turno mañana.

H.A.S.: 1.
Planta 1.ª: 1.
Planta 2.ª: 1.
Planta 3.ª: 1.
Cocina: 1.
Serv. Generales: 1.
Serv. Especiales: 1.
Recogida basura: 1.
Total: 8.

Domingos y festivos turno mañana.

H.A.S.: 1.
Planta 1.ª: 1.
Planta 2.ª: 1.
Cocina: 1.
Serv. Generales: 1.
Recogida basura: 1.
Total: 6.

Lunes a sábados turno tarde.

H.A.S.: 0,5.
Serv. Generales: 0,5.
Plantas y cocina: 1.
Total: 2.

Domingos y festivos turno tarde.

H.A.S.: 0,5.
Serv. Generales: 0,5.
Total: 1.

Lunes a domingos y festivos turno noche: 1.



BOJA núm. 37Sevilla, 23 de marzo 1996 Página núm. 2.991

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 67/1996, de 13 de febrero, por el
que se crea el Area Sanitaria Poniente de Almería.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
establece en su artículo 56 que las Comunidades Autó-
nomas delimitarán, en su territorio, demarcaciones deno-
minadas Areas de Salud, como estructuras fundamentales
del Sistema Sanitario, responsabilizadas de la gestión uni-
taria de los centros y establecimientos del Servicio de Salud
de la Comunidad Autónoma en su demarcación territorial
y de las prestaciones y programas a desarrollar por ellos.

Por su parte y en desarrollo del citado precepto, la
Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud,
establece en su artículo 9 que, coincidiendo con cada pro-
vincia, el Servicio Andaluz de Salud se organizará en ocho
demarcaciones territoriales denominadas Areas de Salud,
cuya gestión se realizará a través de las correspondientes
Gerencias Provinciales del Servicio Andaluz de Salud.

En el marco de estos preceptos, el Servicio Andaluz
de Salud ha venido realizando un importante esfuerzo para
desarrollar mecanismos de gestión que aseguren una
mayor calidad en la prestación de los servicios junto a
una mayor eficiencia en el uso de los recursos que se
le asignan, entre los cuales cabe destacar el importante
grado de descentralización y desconcentración en la ges-
tión de los diferentes centros y servicios sanitarios.

Pero el actual grado de desarrollo alcanzado por los
Servicios de Salud en Andalucía, junto con las caracte-
rísticas de extensión y dispersión geográfica de nuestra
Comunidad Autónoma, aconsejan desarrollar, dentro de
algunas de las Areas de Salud, ámbitos de gestión unitaria
de los recursos más circunscritos que permitan, una mayor
autonomía de gestión, acercando la toma de decisiones
al lugar donde se producen los servicios y se consumen
los recursos, posibilitando de esta manera, un mejor ejer-
cicio de la responsabilidad y una mayor participación de
los profesionales y de los ciudadanos.

Por otra parte, el desarrollo operativo de los programas
de salud y de las actividades de salud pública, necesarios
para ir alcanzando los objetivos establecidos en el Plan
Andaluz de Salud, aconsejan ir adaptando las estructuras
organizativas del Servicio Andaluz de Salud, con la finalidad
de garantizar, con mayor eficacia, la necesaria continuidad
de los cuidados que reciben los ciudadanos, favoreciendo
la coordinación asistencial entre los servicios de atención
primaria y los servicios especializados.

Por ello, la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, en su Disposición Adicional Segunda, faculta al Con-
sejo de Gobierno para organizar demarcaciones territo-
riales que permitan la gestión unitaria pública de los recur-
sos de un Area Hospitalaria y los correspondientes Distritos
de Atención Primaria de Salud.

Las circunstancias geográficas, demográficas y de
infraestructura sanitarias que se dan en el ámbito territorial
comprendido por el Area Hospitalaria Suroeste y los Dis-
tritos de Atención Primaria Poniente y Roquetas de Almería,
resultan favorables para la implantación del modelo de
organización de servicios de salud que se propugna en
la citada Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/1993,
de 30 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, y
con la aprobación de la Consejería de Gobernación, oídas
las entidades y organizaciones afectadas, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión cele-
brada el día 13 de febrero de 1996.

D I S P O N G O

CAPITULO I
CONSTITUCION, AMBITO Y FUNCIONES

Artículo 1. Constitución y ámbito de actuación.
Se constituye el Area Sanitaria Poniente de Almería,

como demarcación territorial, para la gestión unitaria públi-
ca de los recursos del Area Hospitalaria Suroeste de Almería
y los Distritos de Atención Primaria de Poniente y Roquetas
de Mar.

Artículo 2. Funciones.
De acuerdo con los criterios y directrices generales

establecidos por la Consejería de Salud y el Servicio Anda-
luz de Salud, el Area Sanitaria Poniente de Almería desarro-
llará las funciones de dirección, gestión y evaluación de
todas las actividades de las Instituciones y centros sanitarios
integrados en la misma, y, entre otras las siguientes:

a) La organización, gestión y evaluación de las acti-
vidades y programas de atención sanitaria a la población
de su ámbito en lo relativo a la promoción y protección
de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sani-
taria y rehabilitación, de acuerdo con las directrices y cri-
terios generales fijados por la Consejería de Salud y los
objetivos marcados por el Servicio Andaluz de Salud, con-
forme con los principios de coordinación de Servicios, inte-
gración de los niveles asistenciales y colaboración inter-
sectorial.

b) La gestión de las prestaciones sanitarias y farma-
céuticas a las que tengan derecho los ciudadanos de su
ámbito territorial.

c) La organización y el desarrollo de las funciones
que corresponden al Servicio Andaluz de Salud en materia
de formación, docencia e investigación en el conjunto de
los planes, proyectos y programas de su ámbito territorial.

d) La gestión de los acuerdos, convenios y conciertos
en su ámbito territorial y competencial.

e) La elaboración y presentación al Servicio Andaluz
de Salud de las previsiones presupuestarias del Area, inte-
grando los de las instituciones y centros adscritos a la
misma.

f) La gestión y administración de los recursos presu-
puestarios correspondientes, sin perjuicio de las compe-
tencias que correspondan a otros órganos.

g) La dirección y gestión del personal adscrito al con-
junto de las instituciones y centros integrados en el Area
sanitaria.

CAPITULO II
ESTRUCTURA ORGANICA

Artículo 3.
El Area Sanitaria Poniente de Almería que se constituye,

se integra por los siguientes órganos:

1. Organos de Dirección y Gestión: El Consejo de
Dirección, el Gerente del Area Sanitaria, y los órganos
y unidades administrativas que se establezcan.

2. Organo de Participación: La Comisión Consultiva
del Area Sanitaria.

SECCION 1.ª: EL CONSEJO DE DIRECCION

Artículo 4. Carácter y composición.
1. El Consejo de Dirección es el órgano superior de

dirección y gestión del Area Sanitaria Poniente de Almería.
2. El Consejo de Dirección estará integrado por los

siguientes miembros: El Presidente, el Vicepresidente, cua-
tro Vocales y un Secretario.
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a) Presidente: El Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud o persona a quien designe.

b) Vicepresidente: El Director General de Asistencia
Sanitaria, del Servicio Andaluz de Salud o persona a quien
designe.

c) Vocales:
- El Director General de Gestión de Recursos, del Ser-

vicio Andaluz de Salud o persona a quien designe.
- El Director General de Presupuestos, de la Con-

sejería de Economía y Hacienda o persona a quien designe.
- El Delegado Provincial de Almería de la Consejería

de Salud.
- El Gerente del Area Sanitaria.
d) El Secretario será nombrado por el Consejo, a pro-

puesta de su Presidente, y asistirá a las sesiones con voz
pero sin voto.

Artículo 5. Funciones.
1. Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes

funciones en su ámbito de actuación territorial:

a) Proponer el nombramiento y cese del Gerente del
Area Sanitaria.

b) Aprobar el Plan Estratégico del Area Sanitaria.
c) Aprobar los criterios de política de personal y fijar

las directrices para la gestión del Capítulo I del Presupuesto
del Area Sanitaria.

d) Elaborar y proponer para su formulación el Con-
trato Programa del Area Sanitaria, que contendrá los obje-
tivos asistenciales previstos, así como su financiación.

e) Ordenar las actuaciones que se deriven del corres-
pondiente Contrato Programa.

f) Elaborar las previsiones presupuestarias del Area
Sanitaria.

g) Aprobar el informe de gestión y la memoria anual
del Area Sanitaria.

h) Aquellas otras que le sean atribuidas reglamen-
tariamente y las delegadas por la autoridad competente.

i) Elaborar y aprobar el Reglamento Interno del Con-
sejo de Dirección.

2. El Consejo de Dirección podrá delegar algunas
de sus funciones en el Gerente del Area Sanitaria, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 6. El Presidente del Consejo de Dirección.
1. El Presidente del Consejo de Dirección tendrá las

siguientes atribuciones:

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Con-
sejo de Dirección.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones, ordinarias
y extraordinarias, del Consejo de Dirección, fijando el
orden del día y señalando lugar, día y hora de celebración.

c) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo de
Dirección y, en su caso, dirimir con su voto de calidad
posibles empates.

d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos
del Consejo.

e) Cualesquiera otras que le atribuyan las normas de
desarrollo del presente Decreto.

2. En caso de ausencia o enfermedad, el Presidente
será sustituido por el Vicepresidente.

Artículo 7. Régimen de sesiones.
1. El Consejo de Dirección se reunirá en sesión ordi-

naria al menos una vez cada tres meses y en sesión extraor-
dinaria cuando lo convoque el Presidente.

2. El régimen jurídico de dicho Consejo se ajustará
a las normas de funcionamiento de los órganos colegiados
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

SECCION 2.ª: EL GERENTE DEL AREA SANITARIA

Artículo 8. Carácter.
El Gerente del Area Sanitaria Poniente de Almería ten-

drá a su cargo la gestión directa de las actividades de
la misma, de acuerdo con las directrices marcadas por
el Consejo de Dirección, y en dependencia jerárquica y
funcional del mismo. Su nombramiento y cese correspon-
derá al Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 9. Funciones.
Corresponderán al Gerente del Area Sanitaria Poniente

de Almería, las siguientes funciones:

a) Asumir la representación del Area Sanitaria.
b) Elaborar el Plan Estratégico del Area Sanitaria, en

base a las necesidades de su población, con el marco
de referencia del Plan Andaluz de Salud.

c) Adoptar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de los acuerdos del Consejo de Dirección.

d) Ejercer la dirección y coordinación efectiva de las
unidades dependientes del Area Sanitaria.

e) Acordar la realización de obras e inversiones inclui-
das en los planes y presupuestos aprobados.

f) Celebrar los contratos y suscribir los convenios que
sean necesarios para el cumplimiento de los fines del Area
Sanitaria, por delegación del Director Gerente del Servicio
Andaluz de Salud.

g) Dictar las instrucciones necesarias para el buen fun-
cionamiento del Area Sanitaria.

h) Desempeñar la jefatura superior de personal del
Area Sanitaria.

i) Elevar al Consejo de Dirección las propuestas que
tengan que ser sometidas a su autorización y conocimiento.

j) Elaborar y presentar al Consejo de Dirección la
memoria anual de actividades, dando cuenta de su gestión.

k) Emitir los informes que le encomiende el Consejo
de Dirección.

l) Cualquier otra función que le sea delegada por el
Presidente del Consejo de Dirección.

SECCION 3.ª: LA COMISION CONSULTIVA

Artículo 10. Carácter y composición.
1. La Comisión Consultiva del Area Sanitaria es un

órgano colegiado de participación social, con funciones
consultivas, en el ámbito territorial del Area Sanitaria
Poniente de Almería.

2. La Comisión Consultiva del Area Sanitaria, estará
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Gerente del Area Sanitaria.
Vocales:
- Tres miembros en representación de la Administra-

ción Sanitaria Andaluza, designados por el Presidente del
Consejo de Dirección.

- Tres miembros de las Corporaciones Locales
comprendidas en la demarcación territorial del Area, a
propuesta de la Asociación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias de mayor implantación en la Comunidad Autó-
noma.

- Un miembro por cada una de las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad.

- Tres miembros de las organizaciones y Asociaciones
de Consumidores y Usuarios más representativas en el
ámbito de la provincia.
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- Tres miembros de las organizaciones Empresariales
con mayor representatividad en Andalucía.

3. El secretario será nombrado por el Presidente de
la Comisión Consultiva, y asistirá a las reuniones con voz
pero sin voto.

4. Los miembros de la Comisión Consultiva, excepto
los representantes de la Administración Sanitaria, serán
nombrados y cesados por el Presidente del Consejo de
Dirección, a propuesta de sus respectivas organizaciones
en el caso de los representantes de éstas.

5. Las personas ajenas a la Administración de la Junta
de Andalucía que formen parte de la Comisión, podrán
ser indemnizadas por los gastos efectuados con motivo
de su asistencia a las reuniones, mediante el abono del
importe equivalente a las dietas y los gastos de despla-
zamientos, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11. Funciones.
Corresponden a la Comisión Consultiva del Area Sani-

taria las siguientes funciones:

a) Conocer e informar la propuesta de estructura y
organización del Area Sanitaria.

b) Conocer e informar el Plan Estratégico del Area
Sanitaria, en el marco de las previsiones establecidas en
el Plan Andaluz de Salud.

c) Proponer medidas a desarrollar en el Area Sani-
taria, en relación con los problemas sanitarios específicos
de la misma, así como sus prioridades.

d) Promover la participación ciudadana en el seno
del Area Sanitaria.

e) Conocer e informar la memoria anual y las pre-
visiones presupuestarias del Area Sanitaria.

f) Elaborar y aprobar el Reglamento de funcionamien-
to interno de la Comisión Consultiva.

Disposición Adicional.
El Area Sanitaria Poniente de Almería, dependiente

del Servicio Andaluz de Salud, se someterá a las normas
de funcionamiento del mismo, en todo lo no regulado
por el presente Decreto y por las disposiciones que lo
desarrollen.

Disposición Adicional Segunda.
El personal y los recursos afectos al Area Hospitalaria

Suroeste de Almería y de los Distritos de Atención Primaria
Poniente y Roquetas pasan a estar adscritos al Area Sani-
taria Poniente de Almería.

Disposición Transitoria Unica.
El Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, a

propuesta del Gerente del Area Sanitaria Poniente de Alme-
ría y previo informe de la Consejería de Economía y Hacien-
da, aprobará la estructura y organización del Area Sanitaria
Poniente de Almería, de acuerdo con las disposiciones
vigentes al respecto.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo previsto en el presente
Decreto.

Disposición Final Primera.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-

lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias, den-
tro de las disponibilidades de crédito existentes, en orden
a su habilitación para la aplicación del presente Decreto.

Disposición Final Segunda.
Se faculta al Consejero de Salud, para dictar las dis-

posiciones que sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Tercera.
Esta norma entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

DECRETO 68/1996, de 13 de febrero, por el
que se crea el Area Sanitaria Norte de Córdoba.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
establece en su artículo 56 que las Comunidades Autó-
nomas delimitarán, en su territorio, demarcaciones deno-
minadas Areas de Salud, como estructuras fundamentales
del Sistema Sanitario, responsabilizadas de la gestión uni-
taria de los centros y establecimientos del Servicio Andaluz
de Salud de la Comunidad Autónoma en su demarcación
territorial y de las prestaciones y programas a desarrollar
por ellos.

Por su parte y en desarrollo del citado precepto, la
Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud,
establece en su artículo 9 que, coincidiendo con cada pro-
vincia, el Servicio Andaluz de Salud se organizará en ocho
demarcaciones territoriales denominadas Areas de Salud,
cuya gestión se realizará a través de las correspondientes
Gerencias Provinciales del Servicio Andaluz de Salud.

En el marco de estos preceptos, el Servicio Andaluz
de Salud ha venido realizando un importante esfuerzo para
desarrollar mecanismos de gestión que aseguren una
mayor calidad en la prestación de los servicios junto a
una mayor eficiencia en el uso de los recursos que se
le asignan, entre los cuales cabe destacar el importante
grado de descentralización y desconcentración en la ges-
tión de los diferentes centros y servicios sanitarios.

Pero el actual grado de desarrollo alcanzado por los
Servicios de Salud en Andalucía, junto con las caracte-
rísticas de extensión y dispersión geográfica de nuestra
Comunidad Autónoma, aconsejan desarrollar, dentro de
algunas de las Areas de Salud, ámbitos de gestión unitaria
de los recursos más circunscritos que permitan una mayor
autonomía de gestión, acercando la toma de decisiones
al lugar donde se producen los servicios y se consumen
los recursos, posibilitando de esta manera, un mejor ejer-
cicio de la responsabilidad y una mayor participación de
los profesionales y de los ciudadanos.

Por otra parte, el desarrollo operativo de los programas
de salud y de las actividades de salud pública, necesarios
para ir alcanzando los objetivos establecidos en el Plan
Andaluz de Salud, aconsejan ir adaptando las estructuras
organizativas del Servicio Andaluz de Salud, con la finalidad
de garantizar, con mayor eficacia, la necesaria continuidad
de los cuidados que reciben los ciudadanos, favoreciendo
la coordinación asistencial entre los servicios de atención
primaria y los servicios especializados.

Por ello, la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1994, en su Disposición Adicional Segunda, faculta al Con-
sejo de Gobierno para organizar demarcaciones territo-
riales que permitan la gestión unitaria pública de los recur-
sos de un Area Hospitalaria y los correspondientes Distritos
de Atención Primaria de Salud.

Las circunstancias geográficas, demográficas y de
infraestructura sanitarias que se dan en el ámbito territorial
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comprendido por el Area Hospitalaria Norte y los Distritos
de Atención Primaria Peñarroya y Valle de los Pedroches
de Córdoba, resultan favorables para la implantación del
modelo de organización de servicios de salud que se pro-
pugna en la citada Disposición Adicional Segunda de la
Ley 9/1993, de 30 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, y
con la aprobación de la Consejería de Gobernación, oídas
las entidades y organizaciones afectadas, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión cele-
brada el día 13 de febrero de 1996

D I S P O N G O

CAPITULO I

CONSTITUCION, AMBITO Y FUNCIONES

Artículo 1. Constitución y ámbito de actuación.
Se constituye el Area Sanitaria Norte de Córdoba,

como demarcación territorial, para la gestión unitaria públi-
ca de los recursos del Area Hospitalaria Norte de Córdoba
y los Distritos de Atención Primaria de Peñarroya y Valle
de los Pedroches.

Artículo 2. Funciones.
De acuerdo con los criterios y directrices generales

establecidos por la Consejería de Salud y el Servicio Anda-
luz de Salud, el Area Sanitaria Norte de Córdoba desarro-
llará las funciones de dirección, gestión y evaluación de
todas las actividades de las Instituciones y centros sanitarios
integrados en la misma, y, entre otras las siguientes:

a) La organización, gestión y evaluación de las acti-
vidades y programas de atención sanitaria a la población
de su ámbito en lo relativo a la promoción y protección
de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sani-
taria y rehabilitación, de acuerdo con las directrices y cri-
terios generales fijados por la Consejería de Salud y los
objetivos marcados por el Servicio Andaluz de Salud, con-
forme con los principios de coordinación de servicios, inte-
gración de los niveles asistenciales y colaboración inter-
sectorial.

b) La gestión de las prestaciones sanitarias y farma-
céuticas a las que tengan derecho los ciudadanos de su
ámbito territorial.

c) La organización y el desarrollo de las funciones
que corresponden al Servicio Andaluz de Salud en materia
de formación, docencia e investigación en el conjunto de
los planes, proyectos y programas de su ámbito territorial.

d) La gestión de los acuerdos, convenios y conciertos
en su ámbito territorial y competencial.

e) La elaboración y presentación al Servicio Andaluz
de Salud de las previsiones presupuestarias del Area, inte-
grando los de las instituciones y centros adscritos a la
misma.

f) La gestión y administración de los recursos presu-
puestarios correspondientes, sin perjuicio de las compe-
tencias que correspondan a otros órganos.

g) La dirección y gestión del personal adscrito al con-
junto de las instituciones y centros integrados en el Area
Sanitaria.

CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGANICA

Artículo 3.
El Area Sanitaria de Córdoba que se constituye, se

integra por los siguientes órganos:

1. Organos de Dirección y Gestión: El Consejo de
Dirección, el Gerente del Area Sanitaria, y los órganos
y unidades administrativas que se establezcan.

2. Organo de Participación: La Comisión Consultiva
del Area Sanitaria.

SECCION 1.ª: EL CONSEJO DE DIRECCION

Artículo 4. Carácter y composición.
1. EL Consejo de Dirección es el órgano superior de

dirección y gestión del Area Sanitaria Norte de Córdoba.
2. El Consejo de Dirección estará integrado por los

siguientes miembros: El Presidente, el Vicepresidente, cua-
tro Vocales y un Secretario:

a) Presidente: El Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud o persona a quien designe.

b) Vicepresidente: El Director General de Asistencia
Sanitaria, del Servicio Andaluz de Salud o persona a quien
designe.

c) Vocales:

- El Director General de Gestión de Recursos, del Ser-
vicio Andaluz de Salud o persona a quien designe.

- El Director General de Presupuestos, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda o persona a quien designe.

- El Delegado Provincial de Córdoba de la Consejería
de Salud.

- El Gerente del Area Sanitaria.

d) El Secretario será nombrado por el Consejo, a pro-
puesta de su Presidente, y asistirá a las sesiones con voz
pero sin voto.

Artículo 5. Funciones.
1. Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes

funciones en su ámbito de actuación territorial:

a) Proponer el nombramiento y cese del Gerente del
Area Sanitaria.

b) Aprobar el Plan Estratégico del Area Sanitaria.
c) Aprobar los criterios de política de personal y fijar

las directrices para la gestión del Capítulo I del Presupuesto
del Area Sanitaria.

d) Elaborar y proponer para su formulación el Con-
trato Programa del Area Sanitaria, que contendrá los obje-
tivos asistenciales previstos, así como su financiación.

e) Ordenar las actuaciones que se deriven del corres-
pondiente Contrato Programa.

f) Elaborar las previsiones presupuestarias del Area
Sanitaria.

g) Aprobar el informe de gestión y la memoria anual
del Area Sanitaria.

h) Aquellas otras que le sean atribuidas reglamen-
tariamente y las delegadas por la autoridad competente.

i) Elaborar y aprobar el Reglamento Interno del Con-
sejo de Dirección.

2. El Consejo de Dirección podrá delegar algunas
de sus funciones en el Gerente del Area Sanitaria, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 6. El Presidente del Consejo de Dirección.
1. El Presidente del Consejo de Dirección tendrá las

siguientes atribuciones:

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Con-
sejo de Dirección.
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b) Acordar la convocatoria de las sesiones, ordinarias
y extraordinarias, del Consejo de Dirección, fijando el
orden del día y señalando lugar, día y hora de celebración.

c) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo de
Dirección y, en su caso, dirimir con su voto de calidad
posibles empates.

d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos
del Consejo.

e) Cualesquiera otras que le atribuyan las normas de
desarrollo del presente Decreto.

2. En caso de ausencia o enfermedad, el Presidente
será sustituido por el Vicepresidente.

Artículo 7. Régimen de sesiones.
1. El Consejo de Dirección se reunirá en sesión ordi-

naria al menos una vez cada tres meses y en sesión extraor-
dinaria cuando lo convoque el Presidente.

2. El régimen jurídico de dicho Consejo se ajustará
a las normas de funcionamiento de los órganos colegiados
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

SECCION 2.ª: EL GERENTE DEL AREA SANITARIA

Artículo 8. Carácter.
El Gerente del Area Sanitaria Norte de Córdoba tendrá

a su cargo la gestión directa de las actividades de la misma,
de acuerdo con las directrices marcadas por el Consejo
de Dirección, y en dependencia jerárquica y funcional del
mismo. Su nombramiento y cese corresponderá al Direc-
tor-Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 9. Funciones.
Corresponderán al Gerente del Area Sanitaria Norte

de Córdoba, las siguientes funciones:

a) Asumir la representación del Area Sanitaria.
b) Elaborar el Plan Estratégico del Area Sanitaria, en

base a las necesidades de su población, con el marco
de referencia del Plan Andaluz de Salud.

c) Adoptar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de los acuerdos del Consejo de Dirección.

d) Ejercer la dirección y coordinación efectiva de las
unidades dependientes del Area Sanitaria.

e) Acordar la realización de obras e inversiones inclui-
das en los planes y presupuestos aprobados.

f) Celebrar los contratos y suscribir los convenios que
sean necesarios para el cumplimiento de los fines del Area
Sanitaria, por delegación del Director Gerente del Servicio
Andaluz de Salud.

g) Dictar las instrucciones necesarias para el buen fun-
cionamiento del Area Sanitaria.

h) Desempeñar la jefatura superior de personal del
Area Sanitaria.

i) Elevar al Consejo de Dirección las propuestas que
tengan que ser sometidas a su autorización y conocimiento.

j) Elaborar y presentar al Consejo de Dirección la
memoria anual de actividades, dando cuenta de su gestión.

k) Emitir los informes que le encomiende el Consejo
de Dirección.

l) Cualquier otra función que le sea delegada por el
Presidente del Consejo de Dirección.

SECCION 3.ª: LA COMISION CONSULTIVA

Artículo 10. Carácter y composición.
1. La Comisión Consultiva del Area Sanitaria es un

órgano colegiado de participación social, con funciones
consultivas, en el ámbito territorial del Area Sanitaria Norte
de Córdoba.

2. La Comisión Consultiva del Area Sanitaria estará
integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Gerente del Area Sanitaria.
Vocales:

- Tres miembros en representación de la Administra-
ción Sanitaria Andaluza, designados por el Presidente del
Consejo de Dirección.

- Tres miembros de las Corporaciones Locales compren-
didas en la demarcación territorial del Area, a propuesta de
la Asociación Andaluza de Municipios y Provincias de mayor
implantación en la Comunidad Autónoma.

- Un miembro por cada una de las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad.

- Tres miembros de las Organizaciones y Asociaciones
de Consumidores y Usuarios más representativas en el
ámbito de la provincia.

- Tres miembros de las Organizaciones Empresariales
con mayor representatividad en Andalucía.

3. El Secretario será nombrado por el Presidente de
la Comisión Consultiva, y asistirá a las reuniones con voz
pero sin voto.

4. Los miembros de la Comisión Consultiva, excepto
los representantes de la Administración Sanitaria, serán
nombrados y cesados por el Presidente del Consejo de
Dirección, a propuesta de sus respectivas organizaciones
en el caso de los representantes de éstas.

5. Las personas ajenas a la Administración de la Junta
de Andalucía que formen parte de la Comisión, podrán
ser indemnizadas por los gastos efectuados con motivo
de su asistencia a las reuniones, mediante el abono del
importe equivalente a las dietas y los gastos de despla-
zamientos, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11. Funciones.
Corresponden a la Comisión Consultiva del Area Sani-

taria las siguientes funciones:

a) Conocer e informar la propuesta de estructura y
organización del Area Sanitaria.

b) Conocer e informar el Plan Estratégico del Area
Sanitaria, en el marco de las previsiones establecidas en
el Plan Andaluz de Salud.

c) Proponer medidas a desarrollar en el Area Sani-
taria, en relación con los problemas sanitarios específicos
de la misma, así como sus prioridades.

d) Promover la participación ciudadana en el seno
del Area Sanitaria.

e) Conocer e informar la memoria anual y las pre-
visiones presupuestarias del Area Sanitaria.

f) Elaborar y aprobar el Reglamento de funcionamien-
to interno de la Comisión Consultiva.

Disposición adicional primera.
El Area Sanitaria Norte de Córdoba, dependiente del

Servicio Andaluz de Salud, se someterá a las normas de
funcionamiento del mismo, en todo lo no regulado por
el presente Decreto y por las disposiciones que lo desarro-
llen.

Disposición adicional segunda.
El personal y los recursos afectos al Area Hospitalaria

Norte de Córdoba y de los Distritos de Atención Primaria
de Peñarroya y Valle de los Pedroches pasan a estar ads-
critos al Area Sanitaria Norte de Córdoba.

Disposición transitoria única.
El Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, a

propuesta del Gerente del Area Sanitaria Norte de Córdoba
y previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda,
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aprobará la estructura y organización del Area Sanitaria
Norte de Córdoba, de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes al respecto.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo previsto en el presente
Decreto.

Disposición final primera.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-

lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias, den-
tro de las disponibilidades de crédito existentes, en orden
a su habilitación para la aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda.
Se faculta al Consejero de Salud para dictar las dis-

posiciones que sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final tercera.
Esta norma entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

DECRETO 69/1996, de 13 de febrero, por el
que se modifica el 96/1994, de 3 de mayo, por
el que se crea el Area de Gestión Sanitaria de Osuna.

El Decreto 96/1994, de 3 de mayo, creó el Area de
Gestión Sanitaria de Osuna para el eficaz cumplimiento
de las previsiones contenidas en la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad, en la Ley 8/1986, de 6
de mayo, de creación del Servicio Andaluz de Salud y en
base a lo establecido en la Disposición Adicional Segunda
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
que faculta al Consejo de Gobierno para organizar demar-
caciones territoriales que permitan la gestión unitaria de
los recursos de un Area Hospitalaria y de los correspon-
dientes Distritos de Atención Primaria de Salud.

El mencionado Decreto ha hecho posible la conso-
lidación de un modelo de organización de los servicios
de salud, el Area Sanitaria, que asegura una mayor calidad
en la prestación de los servicios y una mayor eficiencia
en la gestión de los recursos que se le asignan.

La experiencia adquirida desde la creación del Area
de Gestión Sanitaria de Osuna, aconseja la modificación
de la composición y funciones del Consejo de Dirección,
así como de las funciones del Gerente del Area de Gestión
Sanitaria, para garantizar el adecuado desarrollo de los
ámbitos de gestión unitaria de los recursos y una mayor
autonomía de gestión, acercando la adopción de deci-
siones al lugar donde se prestan los servicios y se utilizan
los recursos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud y
con la aprobación de la Consejería de Gobernación, oídas
las Entidades y Organizaciones afectadas y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
13 de febrero de 1996

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifican los artículos 5, 6, 9, 10
y 13 del Decreto 96/1994, de 3 de mayo, en los términos
siguientes:

Uno. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 5 quedan
redactados de la siguiente forma:

2. «Será Presidente el Director Gerente del Servicio
Andaluz de Salud o persona a quien designe».

3. «Será Vicepresidente, el Director General de Asis-
tencia Sanitaria, del Servicio Andaluz de Salud o persona
a quien designe».

4. «Vocales:

- El Director General de Gestión de Recursos del Ser-
vicio Andaluz de Salud o persona a quien designe.

- El Director General de Presupuestos de la Consejería
de Economía y Hacienda o persona a quien designe.

- El Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería
de Salud.

- El Gerente del Area de Gestión Sanitaria».

Dos. El párrafo a) del apartado 1 del artículo 6 queda
redactado de la siguiente forma:

a) «Proponer el nombramiento y cese del Gerente del
Area de Gestión Sanitaria».

Tres. El artículo 9 queda redactado en los siguientes
términos:

«El Gerente del Area de Gestión Sanitaria de Osuna
tendrá a su cargo la gestión directa de las actividades
de la misma, de acuerdo con las directrices marcadas por
el Consejo de Dirección y en dependencia jerárquica y
funcional del mismo. Su nombramiento y cese correspon-
derá al Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud».

Cuatro. La letra b) del artículo 10 queda redactada
de la forma siguiente:

«b) Elaborar el Plan Estratégico del Area de Gestión
Sanitaria, en base a las necesidades de su población, con
el marco de referencia del Plan Andaluz de Salud».

Cinco. Se añade la letra f) al artículo 13, con la siguien-
te redacción:

«f) Conocer e informar la propuesta de estructura y
organización del Area Sanitaria».

Disposición final primera. Se faculta al Consejero de
Salud para dictar las disposiciones que sean necesarias
en orden al desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el
presente Decreto.

Disposición final segunda. Este Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de marzo de 1996, sobre esco-
larización y matriculación de alumnos y alumnas en
los centros docentes públicos y concertados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, para el curso 1996/97.
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Sevilla, 14 de marzo de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 1 de marzo de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Sevilla con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Sevilla ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expediente
en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24

de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Sevilla al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1995.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Sevilla por un importe total de 1.237.573.884
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
Entidades locales que se relacionan en el Anexo.
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Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Ban-
co de Crédito Local por un importe de 1.650.098.489
ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Sevilla deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Sevilla y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 1 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Antonio Velázquez
Martínez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio Velázquez Martínez contra
la resolución del Tribunal Calificador de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Opción Medicina, relativa a la lista de aprobados en el
segundo ejercicio, por la presente se procede a hacer públi-
ca la misma en su parte dispositiva, al no haberse podido
practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiocho de octubre de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vistas las leyes citadas, y demás disposiciones de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casa-
nova».

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña M.ª del Mar Devesa
García.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a la recurrente doña M.ª del Mar Devesa García
contra la resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública de 12 de julio de 1994,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva, al no haberse podido practicar en
su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diez de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la Resolución de 24 de mayo de 1994, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, la Orden de 26
de abril de 1994, de la Consejería de Gobernación, y
demás normas de general y especial aplicación, resuelvo
desestimar el recurso ordinario interpuesto por doña M.ª
del Mar Devesa García.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
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poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casa-
nova».

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Francisco David Nieto
Plaza. Expediente sancionador núm. GR-193/93-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco David Nieto Plaza, en
nombre de la entidad Manic Miner, S.A. contra la reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de Granada,
por la presente se procede a hacer pública la misma en
su parte dispositiva, al no haberse podido practicar en
su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a quince de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por la entidad Manic Miner, S.A., con-
firmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.- El Viceconse-
jero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova».

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Consejero resolviendo el recurso
de reposición interpuesto por don Francisco Mala-
gón Cobos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Francisco Malagón Cobos contra
la resolución de esta Consejería de fecha 11 de febrero
de 1993, por la que se resuelve la incompatibilidad de
las plazas ocupadas en el sector público, por la presente

se procede a hacer pública la misma en su parte dispositiva,
al no haberse podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a cuatro de mayo de mil
novecientos noventa y cuatro.

Vista la legislación citada y concordantes y demás nor-
mas de especial y general aplicación, resuelvo desestimar
el recurso de reposición interpuesto por don Francisco
Malagón Cobos, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.- El Viceconsejero de Gobernación,
P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casa-
nova».

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 12 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se concede el Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a Mez-
quita Viajes, SL. (AN-14430-2).

Por don Rafael de Miguel Rivas, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Mezquita Viajes, S.L.», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad con el
Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Minis-
terial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Mezquita Viajes, S.L.», con el Código
Identificativo AN-14430-2 y sede social en Córdoba, Ron-
da de los Tejares, 3, pudiendo ejercer su actividad a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a los pre-
ceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
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al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 12 de febrero de 1996.- (P.D. Orden
11.10.94), El Viceconsejero, Juan Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Turismo, por la que se hace
pública la concesión de la subvención específica por
razón del objeto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.3 y
5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma para 1994, prorrogados por
Decreto 289/95 de 12 de diciembre para 1996, esta Direc-
ción General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida al Ayuntamiento de Periana (Málaga), para la
terminación de las obras del Balneario de Baños de Vilo.

Dicha subvención se concede al Ayuntamiento de
Periana en Málaga, por ser este organismo el que tiene
competencias en las obras objeto de la actuación.

Núm. expediente: ESP/02.96.
Importe de subvención: 10.750.531 ptas.

Sevilla, 14 de febrero de 1996.- El Director General,
José María Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se concede el Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a Indo-
tour, SL. (AN-11427-2).

Por don Antonio Garza Ballestín y don Emilio Rodríguez
Díaz, en nombre y representación de la Entidad «Indotour,
S.L.», se ha solicitado de esta Consejería la concesión del
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista, de con-
formidad con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores
del ejercicio de las actividades propias de Agencias de
Viajes, y vigentes en la fecha de presentación de la solicitud,
habiéndose aportado la documentación que acredita reunir
los requisitos exigidos por las mencionadas disposiciones
legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Indotour, S.L.», con el Código Iden-
tificativo AN-11427-2 y sede social en Algeciras (Cádiz),
Avda. Virgen del Carmen, 45, bajo, pudiendo ejercer su
actividad a partir de la fecha de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con
sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 16 de febrero de 1996.- (P.D. Orden
11.10.94), El Viceconsejero, Juan Carlos Cabello Cabrera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se acuerda dar publicidad
a las subvenciones concedidas a los municipios que
se citan.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la
Orden de esta Consejería de fecha 24 de marzo de 1995,
reguladora del régimen de concesión de ayudas a las Cor-
poraciones Locales, en relación con lo dispuesto en el artí-
culo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1994, por esta Dirección General se ha resuelto
conceder subvención a los Ayuntamientos por los importes
que se indican:

Uno. Ayuntamiento de Abrucena (Almería), por importe
de 1.714.886 ptas., para las Normas Subsidiarias. Con-
clusión.

Dos. Ayuntamiento de Cuevas del Campo (Granada),
por importe de 1.627.995 ptas., para la Revisión de las
Normas Subsidiarias. Conclusión.

Tres. Ayuntamiento de Archidona (Málaga), por impor-
te de 3.325.000 ptas., para la Revisión de las Normas
Subsidiarias con contenido de Protección. Conclusión.

Cuarto. Ayuntamiento de Coín (Málaga), por importe
de 8.456.836 ptas., para la Revisión del Plan General
de Ordenación Urbana. Conclusión.

Cinco. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga),
por importe de 11.356.607 ptas., para el Plan General
de Ordenación Urbana. Conclusión.

Seis. Ayuntamiento de Algarrobo (Málaga), por impor-
te de 2.453.866 ptas., para las Normas Subsidiarias.
Conclusión.

Siete. Ayuntamiento de La Campana (Sevilla), por
importe de 2.145.919 ptas., para las Normas Subsidiarias.
Conclusión.

La presente Resolución se publica como extracto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 16 de febrero de 1996.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.
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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el art. veintiuno apdo. cinco de la Ley
9/1993 de 30 de diciembre de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1994, hace pública
la relación de expedientes subvencionados al amparo del
Decreto 56/1995 de 7 de marzo, por el Programa para
la Formación Profesional Ocupacional y el Fomento del
Autoempleo de la Mujer. «Renta de Subsistencia Autó-
nomos».
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Sevilla, 27 de febrero de 1996.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1996 de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el art. 21.Dos de la Ley 9/1993 de 30
de diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, hace pública la relación de expe-
dientes subvencionados al amparo del Decreto 55/1995
de 7 de marzo, por el Programa de Fomento de Empleo
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

CORRECCION de errores a la Orden de 22
de enero de 1996, por la que se regula la con-
vocatoria de ayudas públicas correspondientes al
ámbito competencial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales para el ejercicio de 1996. (BOJA
núm. 22, de 15.2.96).

Advertidos errores en la Orden de 22 de enero de
1996, por la que se regula la convocatoria de ayudas
públicas correspondientes al ámbito competencial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales para el ejercicio 1996
(BOJA núm. 22, de 15 de febrero de 1996), se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 1.570. En el artículo 26.a), donde dice:
«- En los elementos urbanísticos: Rebaje de bordillos

y construcción de rampas.
- En los elementos urbanísticos: Rebaje de bordillos

y construcción de rampas».
Debe decir:
«- En los elementos urbanísticos: Rebaje de bordillos

y construcción de rampas».

Página 1.572. En el artículo 37.a), donde dice: «Do-
cumentación específica: Prescripción facultativa de la pró-
tesis solicitada y dos presupuestos de diferentes casas sumi-
nistradoras, en caso de no presentarse factura».

Debe decir: «Documentación específica: Prescripción
facultativa de la prótesis solicitada».

Sevilla, 4 de marzo de 1996

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Escuelas Profesiona-
les de la Sagrada Familia, Safa-Icet, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales Sagrada Familia, Titu-
lar del centro docente privado «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia, Safa-Icet», sito en Málaga, calle Banda
del Mar, núm. 3, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 3 uni-
dades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades de Edu-
cación Primaria, 12 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales Sagrada Familia, Safa-Icet» de Málaga tiene auto-
rización definitiva para tres centros, uno de Educación
Preescolar de 2 unidades y 80 puestos escolares, otro de
Educación General Básica de 11 unidades y 440 puestos
escolares y otro centro de Formación Profesional de Primer
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y Segundo Grado con una capacidad de 520 puestos esco-
lares para Formación Profesional de Primer Grado y 540
puestos escolares para Formación Profesional de Segundo
Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia, Safa-Icet» de Málaga
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva de los centros existentes en el mismo edificio o
recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia, Safa-Icet».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Calle Banda del Mar, núm. 3.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29005527.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia, Safa-Icet».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Calle Banda del Mar, núm. 3.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29005527.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia, Safa-Icet».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Calle Banda del Mar, núm. 3.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29005527.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

b) Bachillerato:

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Es-
cuelas Profesionales Sagrada Familia, Safa-Icet» de Málaga
podrá funcionar con una capacidad máxima total de 3
unidades y 105 puestos escolares impartiendo Educación
Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 31
de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 11 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 520 puestos escolares y Formación
Profesional de Segundo Grado con una capacidad máxima
de 540 puestos escolares que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de febrero de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Escuelas Profesiona-
les de la Sagrada Familia, Safa-Andújar, de Andújar
(Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales Sagrada Familia, Titu-
lar del centro docente privado «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia, Safa-Andújar», sito en Andújar (Jaén),
calle Puerta Madrid, núm. 4, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 6 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 18 uni-
dades de Educación Primaria, 16 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales Sagrada Familia, Safa-Andújar» de Andújar (Jaén)
tiene autorización definitiva para tres centros, uno de Edu-
cación Preescolar de 3 unidades y 115 puestos escolares,
otro de Educación General Básica de 20 unidades y 800
puestos escolares y otro centro de Formación Profesional
de Primer y Segundo Grado con una capacidad de 600
puestos escolares para Formación Profesional de Primer
Grado y 600 puestos escolares para Formación Profesional
de Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Escuelas Pro-
fesionales Sagrada Familia, Safa-Andújar» de Andújar
(Jaén) y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia, Safa-Andújar».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Calle Puerta Madrid, núm. 4.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000519.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 6 unidades 2.º Ciclo y 127 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia, Safa-Andújar».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Calle Puerta Madrid, núm. 4.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000519.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia, Safa-Andújar».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia».

Domicilio: Calle Puerta Madrid, núm. 4.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000519.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.

b) Bachillerato:

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Es-
cuelas Profesionales Sagrada Familia, Safa-Andújar» de
Andújar (Jaén) podrá funcionar con una capacidad máxima
total de 6 unidades y 167 puestos escolares impartiendo
Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden
de 31 de enero de 1992, por la que se regula la implan-
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 20 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 600 puestos escolares y Formación
Profesional de Segundo Grado con una capacidad máxima
de 600 puestos escolares que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
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y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de febrero de 1996, por la que
se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para una unidad de Edu-
cación Infantil al Centro Privado de Preescolar y Edu-
cación Primaria/Educación General Básica Santa
María de Gracia de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María del Carmen Figueroa Serra, en su calidad de Supe-
riora de la Comunidad de Religiosas «M.M. Agustinas»,
entidad titular del Centro Docente Privado de Preescolar
y Educación Primaria/Educación General Básica «Santa
María de Gracia», con domicilio en c/ Tres de Agosto
núm. 2 de Huelva, en solicitud de ampliación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento para 1 unidad de
Educación Infantil (2.º ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Huelva;

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial;

Resultando que el Centro con código 21003906, tiene
autorización definitiva para 2 unidades de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 60 puestos escolares por Orden de
28 de octubre de 1982 y 8 unidades de Educación Pri-

maria/Educación General Básica para 320 puestos esco-
lares por Orden de 10 de agosto de 1992;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional, aparece que la titularidad
del Centro la ostenta la Congregación «M.M. Agustinas»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no Universitario (BOE del
26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por el que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado y
completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio
(BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de
junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del
20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 25 puestos escolares al Centro
Docente Privado «Santa María de Gracia», con domicilio
en c/ Tres de Agosto núm. 2 de Huelva; quedando con
una composición resultante de 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 25 puestos escolares, 2 unidades
de Educación Preescolar (Párvulos) para 60 puestos esco-
lares y 8 unidades de Educación Primaria/Educación Gene-
ral Básica para 320 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio (BOE del 26 de junio).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Huelva la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Lo anterior, se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptar las unidades autorizadas
con anterioridad a la presente Orden, a lo dispuesto en
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 20 de febrero de 1996, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes, en Centros docentes públicos y
privados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los Centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
Centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto, dis-
pone que la Consejería de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en
los Centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden
y a propuesta de la Dirección General de Promoción y
Evaluación Educativa, esta Consejería de Educación y
Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisa-
dos que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
así como el uso en los Centros docentes de Andalucía,
del material curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar
esta autorización en los términos siguientes: «Libro o mate-
rial curricular para la etapa de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, o Educación Secundaria Obligatoria, ela-
borado según el proyecto editorial supervisado por la Con-
sejería de Educación y Ciencia y aprobado por Orden
de 20 de febrero de 1996». En este mismo texto se indicará
el ciclo, curso y área/materia para el que ha sido autorizado
el proyecto editorial, según consta en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán un ejemplar de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Promoción y Eva-
luación Educativa, una vez editados. Si el texto publicado
no se ajustara al proyecto editorial aprobado, se procederá
a anular la autorización, mediante una Orden denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

Editorial Oxford.

- Proyecto editorial «Password», de Primer ciclo de Edu-
cación Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Len-
guas Extranjeras (Inglés).

- Proyecto editorial «Hotline Secundaria», de Segundo
ciclo de Educación Secundaria, cursos 3.º y 4.º, para el
área de Lenguas Extranjeras (Inglés).

- Proyecto editorial «Stretwise», de Bachillerato, cur-
so 1.º, para la materia Idioma moderno (Inglés).

Editorial S.M.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, curso 1.º, para el área de Música.

Editorial Anaya.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Lenguas
Extranjeras (Inglés).

- Proyecto editorial «Move» (BBC), de Primer ciclo de
Educación Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de
Lenguas Extranjeras (Inglés).

Editorial Alhambra Longman.

- Proyecto editorial «Skyline», de Primer ciclo de Edu-
cación Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Len-
guas Extranjeras (Inglés).

Editorial la Ñ.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, curso 1.º, para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

- Proyecto editorial de Segundo ciclo de Educación
Secundaria, curso 4.º, para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

Editorial McGraw-Hill.

- Proyecto editorial de Segundo ciclo de Educación
Secundaria, cursos 3.º y 4.º, para el área de Matemáticas.

- Proyecto editorial de Segundo ciclo de Educación
Secundaria, curso 4.º, para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

- Proyecto editorial de Primer y Segundo ciclos de Edu-
cación Secundaria, cursos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º, para el área
de Ciencias de la Naturaleza.

- Proyecto editorial «Skyhigh 1», de Primer ciclo de
Educación Secundaria, curso 1.º, para el área de Lenguas
Extranjeras (Inglés).

- Proyecto editorial de Matemáticas, curso 1.º, para
el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.

- Proyecto editorial de Matemáticas curso 2.º, para
el Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.

- Proyecto editorial de Economía, curso 1.º, para el
Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.

Editorial Bruño.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Tecnología.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, cursos 1. y 2.º, para el área de Ciencias de
la Naturaleza.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Lengua Cas-
tellana y Literatura.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Matemáticas.

Editorial Editex.

- Proyecto editorial de Física y Química, para el primer
curso de Bachillerato.
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Editorial Guadiel/Grupo Edebé.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, curso 1.º, para el área de Lengua Castellana
y Literatura.

ORDEN de 20 de febrero de 1996, por la que
se concede el cambio de domicilio y autorización
definitiva al Centro Privado de Educación Especial
Pablo Montesino de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Belén Blázquez Galán, en su calidad de Presidenta de «Pa-
blo Montesino, Sociedad Cooperativa Andaluza», entidad
titular del Centro Docente Privado de Educación Especial
«Pablo Montesino», con domicilio en c/ Virgen del Valle
núm. 57 de Sevilla, en solicitud de autorización definitiva
de funcionamiento, por cambio de domicilio, del Centro
de c/ Virgen del Valle núm. 57 a c/ Miletos, s/n - Polígono
San Pablo - barrio C, ambos de Sevilla, con 4 unidades
de Educación Básica Especial;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla;

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del Servicio de Supervisión y
Normalización de la Dirección General de Construcciones
y Equipamiento Escolar de la Consejería de Educación y
Ciencia, así como del correspondiente Servicio de Inspec-
ción Educativa y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Dele-
gación Provincial;

Resultando que el Centro con código 41010058, tiene
suscrito concierto educativo para 3 unidades de Educación
Básica Especial (2 de psíquicos y 1 de autistas) y 1 unidad
de Formación Profesional Especial (de psíquicos), ésta por
un año, con carácter extraordinario, por Orden de 28 de
septiembre de 1995;

Resultando que el citado Centro solicita cambio de
domicilio por reunir las nuevas instalaciones mejores con-
diciones pedagógicas que el anterior inmueble;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional, aparece que la titularidad
del Centro la ostenta la entidad «Pablo Montesino, Socie-
dad Cooperativa Andaluza»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio) la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); la Orden
de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban los
programas de necesidades para la redacción de los pro-
yectos de construcción y adaptación de Centros de Edu-
cación Especial (BOE del 6 de abril); el Decreto 109/1992,
de 9 de junio (BOJA del 20 de junio), sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General;

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento, por cambio de domicilio, al
Centro Docente Privado de Educación Especial «Pablo
Montesino», de Avda. del Valle núm. 57 a c/ Miletos, s/n,
Polígono de San Pablo, barrio C, ambos de Sevilla, con

4 unidades de Educación Básica Especial para 42 puestos
escolares.

Segundo. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Cotencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de febrero de 1996, por la que
se convocan actividades en centros educativos de
Educación en Valores y Temas Transversales del
currículo.

La Orden de 19 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 9
de 20 de enero de 1996) por la que se establece el desarro-
llo de la Educación en Valores en los centros docentes
de Andalucía ha definido un conjunto de elementos de
carácter básico para la inclusión de forma integrada en
el currículo de la Educación en Valores y de aquellos Temas
Transversales que contribuyen a la formación plena de
alumnos y alumnas.

De esta manera se entiende que el desarrollo de la
Educación en Valores y de los Temas Transversales implica
definir en los proyectos curriculares de cada centro, etapa
y ciclo las decisiones y opciones de los equipos docentes,
de una forma específica y adaptada al contexto educativo.
El carácter abierto y flexible del currículo establecido y la
autonomía pedagógica de los centros posibilitan que el
profesorado sea el principal autor en la elaboración, eje-
cución y evaluación de su intervención didáctica, tanto en
éste como en el resto de los ámbitos educativos.

También se entiende la necesidad de promover pro-
gramas y acciones para sensibilizar, apoyar y formar al
profesorado en la realización de proyectos educativos que
incluyan, de manera integrada y coherente con el entorno
social y cultural, aquellos aspectos relacionados con la
Educación en Valores y los Temas Transversales del
currículo.

En este sentido, desde cursos anteriores se han venido
llevando a cabo diversas convocatorias para favorecer la
participación de los centros educativos en proyectos de
esta índole y para la realización de diversas actividades
educativas en el seno de los diferentes programas sobre
temas transversales de esta Consejería.

Por su parte, la Orden de 17 de enero de 1996 (BOJA
núm. 23 de 17 de febrero de 1996) ha establecido la
organización y el funcionamiento de los programas trans-
versales cuya finalidad es favorecer la integración curricular
de la Educación en Valores. Entre las líneas de acción
que se formulan se encuentran aquéllas destinadas a sen-
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sibilizar y estimular al profesorado y a los centros educativos
para elaborar proyectos y actividades educativas que inte-
gren la Educación en Valores así como los Temas Trans-
versales del currículo que intervienen en ella.

En virtud de lo anterior, esta Consejería

D I S P O N E

Artículo 1.
Se convocan para el presente curso 95/96 las acti-

vidades de Educación en Valores y Temas Transversales,
en centros educativos de nivel no universitario, que a con-
tinuación se detallan:

- VI Concurso de Actividades de Educación Ambiental
«Pon Verde tu Aula».

- V Concurso de trabajos escolares en torno a la temá-
tica «Coeducación en la Escuela».

- I Concurso de Actividades de Educación para la
Convivencia «Vivir Juntos».

- I Concurso de Actividades de Educación para la
Salud.

- I Concurso de Actividades de Educación Vial.

I. Educación Ambiental

Artículo 2.
El VI Concurso de Actividades de Educación Ambiental

«Pon Verde tu aula», en el marco del programa «Aldea»
y del Convenio de Colaboración con la Consejería de
Medio Ambiente (Huelva, 27 de abril de 1992), girará
en torno al diseño, desarrollo y evaluación de una Cam-
paña divulgativa de Educación Ambiental sobre el tema:
«El medio urbano: el lugar donde vivo», con motivo de
la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente el
5 de junio.

Artículo 3.
El VI Concurso de Actividades de Educación Ambiental

«Pon verde tu aula» se regirá por las siguientes bases:

1. Podrán participar los centros educativos financiados
con fondos públicos de Andalucía, excepto el nivel uni-
versitario.

2. Podrán incluirse en esta campaña propuestas que
traten sobre los siguientes aspectos:

- Abastecimiento de agua.
- Saneamiento y depuración de aguas residuales.
- Residuos sólidos.
- Contaminación atmosférica, ruidos.
- Paisaje urbano.
- Naturaleza en la ciudad: Flora y fauna.

3. Las actividades de la campaña tendrán lugar a lo
largo del curso y culminarán en la semana comprendida
entre el 3 y el 9 de junio de 1996, y serán realizadas
por el grupo o grupos de alumnos y alumnas, dirigidos
por un profesor o grupo de profesores, con objeto de que
tengan el carácter colectivo y de equipo que esta con-
vocatoria pretende.

4. Aquellos centros que deseen participar habrán de
solicitarlo dirigiéndose al Ilmo. Sr. Director General de Pro-
moción y Evaluación Educativa, siguiendo para ello el
modelo de solicitud del Anexo I de la presente Orden.

5. Las solicitudes irán acompañadas de una Memoria
Final en la que se reflejen todas las actividades que se
han realizado con los alumnos y alumnas en el desarrollo
de la Campaña y que incluirá al menos los apartados
que se especifican en el Anexo II de la presente Orden.

6. El plazo de presentación de dicha memoria final
será hasta el 30 de junio de 1996.

7. La presentación de dicha memoria es requisito
imprescindible para participar en el proceso de selección
del concurso.

8. Se concederán diez únicos premios consistentes en
una dotación de material para Educación Ambiental. De
entre los trabajos premiados se podrá conceder una men-
ción especial a aquél que se distinga por su interés edu-
cativo y por su implicación en la Comunidad Local. Todos
los centros que concurran a esta convocatoria y que cum-
plan con los requisitos establecidos recibirán un emblema
simbólico como reconocimiento a su trabajo y participación
en la presente campaña.

9. El jurado para la selección de las Memorias pre-
miadas será presidido por el Ilmo. Sr. Director General
de Promoción y Evaluación Educativa, o persona en quien
delegue, y estará compuesto por dos técnicos/as de la
Consejería de Educación y Ciencia, un técnico/a de la
Consejería de Medio Ambiente, componentes de la Comi-
sión de Coordinación del Convenio de Colaboración entre
ambas instituciones, y dos profesores/as en activo de cen-
tros no participantes.

10. El fallo del jurado se hará público en fecha no
posterior al 15 de septiembre de 1996.

11. La Consejería de Educación y Ciencia y la Con-
sejería de Medio Ambiente, en el marco del Convenio de
Colaboración anteriormente citado, facilitarán orientacio-
nes sobre el tema del concurso a los centros que lo soliciten
a través de las respectivas Delegaciones Provinciales.

12. El hecho de participar en este VI Concurso pre-
supone la conformidad con las presentes Bases y con las
decisiones del Jurado.

II. Coeducación

Artículo 4.
El V Concurso de actividades escolares sobre Coe-

ducación en la escuela, en el marco del programa «A
la Par», tiene como finalidad favorecer el estudio, la
reflexión y el desarrollo de valores sobre la problemática
del sexismo en la sociedad actual tomando como referencia
la celebración del Día de la Mujer, el 8 de marzo, y apro-
vechar esta ocasión para proponer también una reflexión
acerca del acontecimiento que ha supuesto la celebración
de la IV Conferencia Internacional de la Mujer en Pekín.

Artículo 5.
El V Concurso de actividades escolares sobre Coe-

ducación en la escuela se regirá por las siguientes bases:

1. Podrán participar los centros educativos financiados
con fondos públicos de Andalucía, excepto el nivel uni-
versitario.

2. Para la participación se establecen los siguientes
niveles:

a) Segundo Ciclo de Educación Infantil, Primer Ciclo
de Educación Primaria.

b) Segundo y Tercer Ciclos de Educación Primaria,
y EGB.

c) Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Formación Profesional.

d) Educación de las personas Adultas.

3. La temática de las actividades girará alrededor de
cualquiera de los aspectos relacionados con el sexismo
de modo que se favorezca el desarrollo de actitudes y
valores positivos en el alumnado y que se facilite la par-
ticipación de la comunidad educativa. A modo de orien-
tación se pueden trabajar, entre otros, los siguientes temas:
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- Roles y estereotipos.
- El tratamiento de la mujer en la Historia, Literatura,

Ciencia y, en general, en la participación de ésta en la
sociedad.

- Agresiones y malos tratos.
- El trabajo doméstico y el trabajo remunerado.
- Los medios de comunicación.
- El papel de la mujer en la sociedad actual: Las con-

ferencias internacionales.

4. Los proyectos incluirán la realización de una serie
de actividades escolares, llevadas a cabo por los alumnos
y alumnas dirigidos por un profesor o grupo de profesores,
con objeto de que tengan el carácter colectivo y de equipo
que esta convocatoria pretende, durante una quincena que
tome como referencia el día 8 de marzo, y que culminarán
en la elaboración por parte del alumnado de trabajos en
una de las dos siguientes modalidades:

a) Cuento.
b) Cómic.

5. Aquellos centros que deseen participar habrán de
solicitarlo dirigiéndose al Ilmo. Sr. Director General de Pro-
moción y Evaluación Educativa, siguiendo para ello el
modelo de solicitud del Anexo I de la presente Orden.

6. Las solicitudes y los trabajos irán acompañados de
una Memoria Final en la que se reflejen todas las acti-
vidades que se han realizado con los alumnos y alumnas
en el desarrollo de la Campaña y que incluirá al menos
los apartados que se especifican en el Anexo II de la pre-
sente Orden.

7. El plazo de presentación de dicha memoria final
será hasta el 30 de junio de 1996.

8. La presentación de dicha memoria es requisito
imprescindible para participar en el proceso de selección
del concurso.

9. Se podrán establecer los siguientes premios:
Un primer premio, por cada uno de los niveles esta-

blecidos en el apartado segundo del presente artículo, que
consistirá en una dotación económica para la realización
de un viaje cultural por Andalucía.

Un segundo premio, también por cada nivel, que con-
sistirá en una dotación económica para la realización de
un viaje cultural por la provincia.

10. El Jurado Seleccionador estará presidido por el
Ilmo. Sr. Director General de Promoción y Evaluación Edu-
cativa de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía o persona en quien delegue, y constituido
por tres técnicos/as de la Consejería de Educación y Cien-
cia y un profesor/a de un centro no participante.

11. El fallo del jurado se hará público en fecha no
posterior al 15 de septiembre de 1996.

12. El Jurado podrá declarar desiertos algunos de los
premios si los trabajos no reuniesen los méritos suficientes.

13. La Consejería de Educación y Ciencia facilitará
orientaciones sobre el tema del concurso a los centros
que lo soliciten a través de las respectivas Delegaciones
Provinciales.

14. El hecho de concurrir a este concurso presupone
la aceptación total de las bases y la conformidad con las
decisiones del Jurado.

III. Educación para la Convivencia

Artículo 6.
1. El I Concurso de Actividades de Educación para

la Convivencia, en el marco del programa «Vivir Juntos»
toma como referencia la realización de actividades con
motivo de la celebración Día de la eliminación de la Dis-
criminación Racial (21 de marzo), para intensificar la aten-
ción escolar y social a estos temas, que deben estar pre-
sentes en el currículo a lo largo de todo el curso escolar.

2. El I Concurso de Actividades de Educación para
la Convivencia girará en torno al diseño, desarrollo y eva-
luación de un conjunto de actividades dirigidas a la Comu-
nidad Educativa bajo el lema «Somos diferentes, somos
iguales», en consonancia con la campaña europea del
mismo nombre, y podrá abordar los siguientes campos
temáticos:

- Educación Intercultural.
- Educación Moral y Cívica.
- Educación para la Democracia y la Participación

Social.
- Educación en los Derechos Humanos.
- Educación para la Paz y la No Violencia.
- Educación para la Solidaridad y Educación para el

Desarrollo.
- Educación para la Cooperación y la Resolución de

Conflictos.
- Desarrollo Socio-personal.

Artículo 7.
El I Concurso de actividades de Educación para la

Convivencia se regirá por las siguientes bases:

1. Podrán participar los centros educativos financiados
con fondos públicos de Andalucía, excepto el nivel uni-
versitario.

2. Podrán incluirse en este concurso propuestas de
divulgación de mensajes dirigidos a la Comunidad Edu-
cativa sobre la promoción de la no discriminación racial,
la solidaridad, la tolerancia y el respeto de los derechos
humanos en concordancia con los campos temáticos
expuestos en al artículo anterior.

3. Las actividades propuestas tendrán lugar a lo largo
del curso escolar y culminarán en la semana comprendida
entre el 18 y el 24 de marzo de 1996, y serán realizadas
por el grupo o grupos de alumnos/as, dirigidos por un
profesor/a o grupo de profesores, con objeto de que tengan
el carácter colectivo y de equipo que esta convocatoria
pretende.

4. Aquellos centros que deseen participar habrán de
solicitarlo dirigiéndose al Ilmo. Sr. Director General de Pro-
moción y Evaluación Educativa, siguiendo para ello el
modelo de solicitud del Anexo I de la presente Orden.

5. Las solicitudes irán acompañadas de una Memoria
Final en la que se reflejen todas las actividades que se
han realizado con los alumnos y alumnas en el desarrollo
de las actividades y que incluirá al menos los apartados
que se especifican en el Anexo II de la presente Orden.

6. El plazo de presentación de la solicitud y de la
memoria final será hasta el 30 de junio de 1996.

7. La presentación de dicha memoria es requisito
imprescindible para participar en el proceso de selección
del concurso.

8. Se concederán diez únicos premios consistentes en
una dotación de material didáctico de Educación para la
Convivencia adaptada al nivel educativo de los grupos
premiados. De entre los trabajos premiados se podrá con-
ceder una mención especial a aquél que se distinga por
su interés educativo y por su implicación en la Comunidad
Local. Todos los centros que concurran a esta convocatoria
y que cumplan con los requisitos establecidos recibirán
un emblema simbólico como reconocimiento a su trabajo
y participación en la presente campaña.

9. El jurado para la selección de las Memorias pre-
miadas será presidido por el Ilmo. Sr. Director General
de Promoción y Evaluación Educativa, o persona en quien
delegue, y estará compuesto por tres técnicos/as de la
Consejería de Educación y Ciencia y un profesor/a en acti-
vo de un centro no participante.

10. El fallo del jurado se hará público en fecha no
posterior al 15 de septiembre de 1996.



BOJA núm. 37Sevilla, 23 de marzo 1996 Página núm. 3.019

11. La Consejería de Educación y Ciencia facilitará
orientaciones sobre el tema del concurso a los centros
que lo soliciten a través de las respectivas Delegaciones
Provinciales.

12. El hecho de participar en este I Concurso pre-
supone la conformidad con las presentes Bases y con las
decisiones del Jurado.

IV. Educación para la Salud

Artículo 8.
1. El I Concurso de Actividades de Educación para

la Salud, en el marco del programa «Vida» y del Convenio
de colaboración con las Consejerías de Salud, de Industria,
Comercio y Turismo y de Trabajo y Asuntos Sociales (Sevilla,
23 de junio de 1994), toma como referencia la celebración
del Día Mundial de la Salud, el 7 de abril, para intensificar
la atención escolar y social a este tema, que debe estar
presente en el currículo a lo largo de todo el curso escolar.

2. El I Concurso de Actividades de Educación para
la Salud girará en torno al diseño, desarrollo y evaluación
de un conjunto de actividades dirigidas a la Comunidad
Educativa sobre todos o alguno de los siguientes campos
temáticos:

- Aprendizaje de estilos de vida saludables: Alimen-
tación, actividad física, higiene, salud mental, etc.

- Educación y prevención sobre drogodependencias.
- Educación afectiva y sexual.
- Salud ambiental.
- Prevención de accidentes.
- Educación del consumidor y usuario.

Artículo 9.
El I Concurso de actividades de Educación para la

Salud se regirá por las siguientes bases:

1. Podrán participar los centros educativos financiados
con fondos públicos de Andalucía, excepto el nivel uni-
versitario.

2. Podrán incluirse en este concurso propuestas de
divulgación de mensajes dirigidos a la Comunidad Edu-
cativa sobre la promoción de estilos de vida saludables
(ejercicio físico, alimentación equilibrada, salud mental,
higiene, etc.) y/o sobre prevención (VIH-SIDA, drogode-
pendencias, etc.), en concordancia con los campos temá-
ticos expuestos en al artículo anterior.

3. Las actividades propuestas tendrán lugar a lo largo
del curso escolar y culminarán en la semana comprendida
entre el 8 y el 12 de abril de 1996, y serán realizadas
por el grupo o grupos de alumnos/as, dirigidos por un
profesor/a o grupo de profesores, con objeto de que tengan
el carácter colectivo y de equipo que esta convocatoria
pretende.

4. Aquellos centros que deseen participar habrán de
solicitarlo dirigiéndose al Ilmo. Sr. Director General de Pro-
moción y Evaluación Educativa, siguiendo para ello el
modelo de solicitud del Anexo I de la presente Orden.

5. Las solicitudes irán acompañadas de una Memoria
Final en la que se reflejen todas las actividades que se
han realizado con los alumnos y alumnas en el desarrollo
de las actividades y que incluirá al menos los aspectos
que se especifican en el Anexo II de la presente Orden.

6. El plazo de presentación de la solicitud y de la
memoria final será hasta el 30 de junio de 1996.

7. La presentación de dicha memoria es requisito
imprescindible para participar en el proceso de selección
del concurso.

8. Se concederán diez únicos premios consistentes en
una dotación de material de Educación para la Salud adap-
tada al nivel educativo de los grupos premiados. De entre
los trabajos premiados se podrá conceder una mención

especial a aquél que se distinga por su interés educativo
y por su implicación en la Comunidad Local. Todos los
centros que concurran a esta convocatoria y que cumplan
con los requisitos establecidos recibirán un emblema sim-
bólico como reconocimiento a su trabajo y participación
en la presente campaña.

9. El jurado para la selección de las Memorias pre-
miadas será presidido por el Ilmo. Sr. Director General
de Promoción y Evaluación Educativa, o persona en quien
delegue, y estará compuesto por un técnico/a de cada
una de las Consejerías firmantes del Convenio de Coo-
peración de Educación para la Salud anteriormente citado
(Educación y Ciencia, Salud, Industria, Comercio y Turismo
y Trabajo y Asuntos Sociales) y un profesor/a en activo
de un centro no participante.

10. El fallo del jurado se hará público en fecha no
posterior al 15 de septiembre de 1996.

11. Las Consejerías de Educación y Ciencia, de Salud,
de Industria, Comercio y Turismo y de Trabajo y Asuntos
Sociales, en el marco del mencionado Convenio de Cola-
boración, facilitarán orientaciones sobre el tema del con-
curso a los centros que lo soliciten a través de las respectivas
Delegaciones Provinciales.

12. El hecho de participar en este I Concurso pre-
supone la conformidad con las presentes Bases y con las
decisiones del Jurado.

V. Educación Vial

Artículo 10.
1. El I Concurso de Actividades de Educación Vial,

en el marco del Convenio de Colaboración con el Minis-
terio del Interior en materia de Educación Vial (Sevilla,
17 de diciembre de 1992; BOE núm. 121 de 21 de mayo
de 1993), tiene como objetivo intensificar la atención esco-
lar y social a este tema, que debe estar presente en el
currículo a lo largo de todo el curso escolar.

2. El I Concurso de Actividades de Educación Vial
girará en torno al diseño, desarrollo y evaluación de un
conjunto de actividades dirigidas a la Comunidad Edu-
cativa sobre todos o alguno de los siguientes campos
temáticos:

- Fomento de conductas, actitudes y hábitos relacio-
nados con la seguridad vial, la prevención de accidentes
y la salud.

- Medidas de seguridad como peatones.
- Medidas de seguridad como conductores de vehícu-

los.
- Medidas de seguridad como pasajeros.
- Elementos fundamentales de la ordenación y de la

señalización viaria.

Artículo 11.
El I Concurso de actividades de Educación Vial se regi-

rá por las siguientes bases:

1. Podrán participar los centros educativos financiados
con fondos públicos de Andalucía, excepto el nivel uni-
versitario.

2. Podrán incluirse en este concurso propuestas de
divulgación de mensajes dirigidos a la Comunidad Edu-
cativa sobre la promoción de conocimientos, procedimien-
tos y hábitos dirigidos a favorecer la seguridad vial, en
concordancia con los campos temáticos expuestos en el
artículo anterior.

3. Las actividades propuestas tendrán lugar a lo largo
del curso escolar y culminarán en la semana comprendida
entre el 20 y el 26 de mayo de 1996, y serán realizadas
por el grupo o grupos de alumnos/as, dirigidos por un
profesor/a o grupo de profesores, con objeto de que tengan
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el carácter colectivo y de equipo que esta convocatoria
pretende.

4. Aquellos centros que deseen participar habrán de
solicitarlo dirigiéndose al Ilmo. Sr. Director General de Pro-
moción y Evaluación Educativa, siguiendo para ello el
modelo de solicitud del Anexo I de la presente Orden.

5. Las solicitudes irán acompañadas de una Memoria
Final en la que se reflejen todas las actividades que se
han realizado con los alumnos y alumnas en el desarrollo
de las actividades y que incluirá al menos los aspectos
que se especifican en el Anexo II de la presente Orden.

6. El plazo de presentación de la solicitud y de la
memoria final será hasta el 30 de junio de 1996.

7. La presentación de dicha memoria es requisito
imprescindible para participar en el proceso de selección
del concurso.

8. Se concederán diez únicos premios consistentes en
una dotación de material de Educación Vial adaptada al
nivel educativo de los grupos premiados. De entre los tra-
bajos premiados se podrá conceder una mención especial
a aquél que se distinga por su interés educativo y por
su implicación en la Comunidad Local. Todos los centros
que concurran a esta convocatoria y que cumplan con
los requisitos establecidos recibirán un emblema simbólico
como reconocimiento a su trabajo y participación en la
presente campaña.

9. El jurado para la selección de las Memorias pre-
miadas será presidido por el Ilmo. Sr Director General
de Promoción y Evaluación Educativa, o persona en quien
delegue, y estará compuesto por tres funcionarios de la
Consejería de Educación y Ciencia y tres funcionarios de
la Dirección General de Tráfico integrantes de la Comisión
de Seguimiento del Convenio de Colaboración entre
ambas instituciones.

10. El fallo del jurado se hará público en fecha no
posterior al 15 de septiembre de 1996.

11. La Consejería de Educación y Ciencia facilitará
orientaciones sobre el tema del concurso a los centros
que lo soliciten a través de las respectivas Delegaciones
Provinciales.

12. El hecho de participar en este I Concurso pre-
supone la conformidad con las presentes Bases y con las
decisiones del Jurado.

V. Procedimiento de solicitud

Artículo 12.
Las solicitudes, acompañadas de las memorias rela-

tivas a cualquiera de las convocatorias incluidas en la pre-
sente Orden, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Director General
de Promoción y Evaluación Educativa, presentándose en
el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia
(Avda. República Argentina, 21, 3.ª planta, 41011 Sevilla),
o bien en cualquiera de los centros de recepción de docu-
mentos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el art. 51 de la Ley de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma Andaluza. En el
caso de presentar la solicitud en alguna oficina de Correos,
deberá entregarse la documentación en sobre abierto para
que sea sellada y fechada de Certificado por el funcionario
de Correos.

Artículo 13.
Los trabajos y memorias presentados para cualquiera

de las convocatorias desarrolladas en la presente Orden
quedarán en poder de la Consejería de Educación y Cien-
cia y podrán ser incluidos en las publicaciones que ésta
estime convenientes.

VI. Disposiciones finales

Primera. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada, Málaga o Sevilla, según proceda, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a los artículos
58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segunda. Se autoriza a la Dirección General de Pro-
moción y Evaluación Educativa a adoptar las medidas opor-
tunas, en el ámbito de sus competencias, para la ejecución,
aplicación e interpretación de la presente disposición, que
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 23 de febrero de 1996, por la que
se concede subvención específica por razón del obje-
to a la sociedad Sierra Nevada 95, SA, para con-
tribuir a la difusión por los centros escolares anda-
luces del Legado Andalusí.

La Consejería de Educación y Ciencia en el ámbito
de sus competencias tiene atribuidas las relativas al
desarrollo del conocimiento por parte de los escolares
andaluces del patrimonio histórico y cultural de nuestra
Comunidad Autónoma, dando cumplimiento al artículo 19
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En consonancia con el desarrollo de la Educación en
Valores, es necesaria la programación de una serie de
actividades encaminadas a la profundización en el respeto
a las minorías, la tolerancia, así como en la coeducación,
para lo que el conocimiento desde edades tempranas de
la diversidad de pueblos, con sus peculiaridades geográ-
ficas, lingüísticas, económicas, ayuda a abordar el futuro
con una visión más rigurosa, coherente y solidaria.

En este sentido, la Sociedad «Sierra Nevada 95, S.A.»
ha elaborado unas rutas y un conjunto de materiales con
la finalidad de dar a conocer algunas de las diferentes
culturas que han convivido en nuestra Comunidad a través
de las rutas de Al-Andalus, desde una óptica didáctico-
educativa, dentro del programa de «El Legado Andalusí».

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para subvencionar
estas actividades de difusión, de conformidad con el artícu-
lo 21 de la Ley 9/93 del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1994, prorrogada en 1996
por el Decreto 289/1995, no siendo posible promover
concurrencia por la naturaleza específica del objeto a sub-
vencionar, esta Consejería de Educación y Ciencia

HE DISPUESTO

Primero. Conceder una subvención específica por
razón del objeto a la Sociedad «Sierra Nevada 95, S.A.»,
c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
0.1.18.00.03.00.480.03.42A.5, por un importe de ocho
millones quinientas mil pesetas, para la difusión de los
materiales didácticos y la realización de itinerarios por las
rutas de «El Legado Andalusí» entre los Centros docentes
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Segundo. La Sociedad «Sierra Nevada 95, S.A.», debe-
rá justificar la correcta inversión de la subvención específica
recibida, de acuerdo con el procedimiento ordinario de
justificación que se establece en las disposiciones vigentes,
en el plazo de tres meses, debiendo aportar la siguiente
documentación:

a) Certificado en el que se haga constar que el importe
de la subvención ha sido destinado en su integridad a
las actividades para las que se le concede.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas
en las que se recoja, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
así como el número de alumnos y alumnas que participaron
en las mismas.

d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una
de las actividades especificadas en la Memoria, de los

gastos así como de todos los originales de facturas y de
cualquier otro justificante de gasto realizado que, legal-
mente admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación, recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Resolución de
8 de septiembre de 1995 por la que se conceden
ayudas para financiar actividades de las organiza-
ciones estudiantiles andaluzas de niveles no univer-
sitario durante 1995 en la provincia de Jaén. (BOJA
núm. 165, de 23.12.95).

En la ya citada Resolución, aparecida el 23 de diciem-
bre de 1995, BOJA número 165, se omitió la publicación
del anexo I y anexo II de la Orden de 8 de mayo de
1995 (BOJA núm. 73, de 19.5.95) por la que se convocan
ayudas para financiar actividades de las organizaciones
estudiantiles andaluzas en los niveles no universitarios
durante 1995.

Esta corrección de errores subsana dicho defecto.

ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

A las Asociaciones de Alumnos y Federación:

«El Educando», C.P. Frco. Badillo (Villatorres). 40.600.
«Villoslada», EE.PP. Safa (Ubeda). 143.234.
«Los Cerros», I.F.P. Los Cerros (Ubeda). 40.600.
«Muley Xeque», C.M.E.A. Pedro Escavias (Andújar),

40.600.
«Ruradia», C.P. Nueva Andalucía (Rus), 60.900.
«Alto Guadalquivir», C.P. San Vicente Mártir (Mogón),

20.370.
Federación de Estudiantes «F.E.P.JA.» (Jaén), 345.000.

ANEXO II

SUBVENCIONES DENEGADAS

A las Asociaciones de Alumnos y Federación:

«Sierra Ahíllos», C.M.E.A. Juan de Alcaudete (Alcau-
dete).

«Ajeda», Escuela de Artes y Oficios (Jaén).
«Progresistas Jabalcuz», I.B. Jabalcuz (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía pre-
via comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 37.1 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

Jaén, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, Aurelia
Calzada Muñoz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se adecua la protección que goza el Palacio
de Almanzora, en Cantoria (Almería), a lo previsto
en la disposición transitoria de la Ley del Patrimonio
Histórico Andaluz.

Con fecha 22 de junio de 1982 se incoó expediente
de declaración de Monumento Histórico-Artístico, a favor
del Palacio de Almanzora, en Cantoria (Almería), como
única forma de protección en aquel momento existente.

Sin embargo, la riqueza de nuestro Patrimonio His-
tórico y la variedad de los elementos que lo integran, hacen
que no exista uniformidad en los valores de todos ellos,
sino que el interés, y las necesidades de protección de
cada uno sean diferentes.

Con la promulgación de la Ley 1/1991, de 3 de junio,
del Patrimonio Histórico Andaluz se instituye el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumen-
to para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la
consulta y divulgación del mismo, pudiéndose realizar la
inscripción en este Catálogo con carácter genérico cuando
se pretenda únicamente identificar un bien como parte de
nuestro Patrimonio y el cumplimiento de las obligaciones

generales establecidas para todos los bienes así inscritos;
o con carácter específico cuando se quiera aplicar las nor-
mas generales y particulares especialmente previstas en
la Ley para esta clase de inscripciones.

Con ello se abren varias posibilidades que permiten
ofrecer un sistema de protección más individualizado y ajus-
tado a los valores de cada bien.

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, y a
fin de cumplir con lo preceptuado en la disposición tran-
sitoria de la referida Ley 1/1991 del Patrimonio Histórico
Andaluz, que preceptúa la inclusión en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz de los bienes declarados,
o en trámite de declaración, de Interés Cultural, con arreglo
a la Ley 16/1985 de 25 de junio, se ha creído más ade-
cuada a las características de este inmueble, su inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
con carácter genérico por lo que con fecha 31 de enero
de 1995, fue incoado el expediente correspondiente.

Siendo suficiente, por tanto, la protección ofrecida
mediante su inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, y de acuerdo con la propuesta
formulada por el Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico.

Esta Dirección General, ha resuelto:

Dejar sin efecto la resolución de 22 de junio de 1982,
por la que se incoaba expediente de declaración de Monu-
mento Histórico-Artístico, a favor del Palacio de Almanzora,
en Cantoria (Almería).

Contra esta Resolución cabrá interponer Recurso Ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente de la publicación.

Sevilla, 18 de septiembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 865/96).

Número: 451/95. Ngdo.: 2. Procedimiento: Juicio Eje-
cutivo. De don/doña Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid. Procurador/a Sr./a Flores Crocci, María Dolo-
res. Contra don/doña Cotevia, S.L., José Manuel Lorenzo
Pau y Andrea Garrido Palomo.

Don Joaquín Maroto Márquez, Magistrado Juez de
Primera Instancia Número Dieciséis de los de Sevilla.

Hago saber: Que en el procedimiento de referencia
se ha dictado sentencia con fecha siete de febrero del
año en curso, cuyo Fallo, copiado literalmente dice así:

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra don/doña Cotevia, S.L., José Manuel
Lorenzo Pau y Andrea Garrido Palomo hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados y con su importe íntegro
pago a don/doña Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid de la cantidad de dos millones ochocientas
seis mil seiscientas ptas. de principal y los intereses pactados
y costas causadas y que se causen en las cuales expre-
samente condeno a dicho/a demandado/a.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término
de quinto día.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Cote-
via, José Manuel Lorenzo Pau y Andrea Garrido Palomo,
se extiende la presente para que sirva de notificación.

Sevilla, a veintiuno de febrero de mil novecientos
noventa y seis.- La Secretario, El Magistrado Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de arren-
damiento que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 218 del Regla-
mento para la aplicación de la Ley de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, hace pública la adju-
dicación siguiente:

1. Entidad adjudicataria.
1.1. Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
1.2. Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General del Patrimonio.
1.3. Número de expediente: 7/AR/MA/95.

2. Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Arrendamiento.
2.2. Descripción del objeto: Local en planta primera

del Edificio Sur, calle Mauricio Moro Pareto, s/n, Peri-P-dos,
Moro, de Málaga.

2.3. Destino: Sede de la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales.

2.4. BOJA: Núm. 125 de 26 de septiembre de 1995.

3. Sistema de adjudicación.
3.1. Forma: Concurso público.

4. Adjudicación.
4.1. Fecha: 21 de diciembre de 1995.
4.2. Adjudicatario: Contructa Sur, S.A.
4.3. Importe adjudicación: 1.389.375 pesetas de ren-

ta mensual.

Sevilla, 16 de febrero de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 38
de la Ley de Contratos del Estado y 119 de su Reglamento,
se hace público que por esta Consejería se han adjudicado
definitivamente los siguientes contratos:
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Sevilla, 16 de febrero de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación del suministro que se indica por el
procedimiento de adjudicación abierto mediante
concurso. (PD. 867/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación abierto mediante concurso el
siguiente Contrato de Suministro:

Objeto y tipo de licitación: «Suministro de 400 licencias
del programa Word-Perfect 6.0A para Windows a instalar
en la Consejería de Obras Públicas y Transportes». Pro-
cedimiento abierto mediante concurso.

Clave del expediente: S-72013-COAT-6X.
Presupuesto de contrata: 9.280.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Un (1) mes.
Solvencia financiera, económica y técnica: La solvencia

financiera, económica y técnica se acreditará con la pre-
sentación de los documentos exigidos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Garantía provisional: 185.600 pesetas.
Garantía definitiva: 371.200 pesetas.
Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones
Técnicas, Cuadro Resumen y demás documentación esta-
rán expuestos para su examen en el Servicio de Contra-
tación de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, sita en Pza. de la Con-
tratación núm. 3 de Sevilla, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 16 de abril de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el
Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de
Sevilla, en sobre cerrado o enviadas por correo dentro
del plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones
se envíen por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex o telegrama en el mismo día, con
arreglo a lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento Gene-
ral de Contratación.

Documentación a presentar: Por cada licitador se
deberán presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1: «Documentación administrativa»,
los documentos señalados y en la forma que determina
la cláusula 10.1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico del suministro.

- En el sobre núm. 2: «Documentación Técnica», los
documentos señalados y en la forma que se determina
en la Cláusula 10.1.2 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares específico de este contrato.

- En el sobre núm. 3: «Proposición económica», que
se ajustará al modelo que se acompaña al Pliego como
Anexo núm. 5 según lo establecido en la Cláusula 10.1.4
del mismo.
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Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación el día 29 de abril de 1996, a las once
horas, en la Sala del edificio de la Plaza de la Contratación
núm. 3 de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario, a cuyos
efectos se realizará el oportuno prorrateo.

Los licitadores están obligados a mantener sus ofertas
hasta los veinte días, a contar desde el siguiente al de
apertura, en acto público, de las proposiciones recibidas.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Jaén, por la que se anuncia concurso
público que se cita. (Expte.: 4CAS/96-99).(PD.
890/96).

La Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Jaén, en virtud de las atribuciones que
le confiere la Resolución de 21 de noviembre de 1995
de la Ilma. Sra. Directora Gerente del I.A.S.S. de delegación
de competencias, y en relación con el Decreto 252/1988,
de 12 de julio, ha resuelto hacer público lo siguiente: El
Instituto Andaluz de Servicio Sociales, Gerencia Provincial,
con sede social en Paseo de la Estación núm. 19, 5.ª
planta, 23071-Jaén, con número de teléfono 21-75-00
y de telefax 21-75-09, en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Contratación Administrativa, hace
pública la contratación mediante Concurso Público Abierto
del Mantenimiento de los Ascensores de la Residencia Mixta
de Pensionistas de Linares, con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Tipo máximo de licitación: 11.330.100 ptas. (IVA
incluido).

2. Plazo de ejecución: Tres años, y comenzará a contar
a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

3. Exposición del expediente y obtención de los docu-
mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del
expediente estarán a disposición de los interesados en la
sede de la Gerencia Provincial del I.A.S.S., Paseo de la
Estación 19-5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

4. Forma jurídica que deberá asumir la Agrupación
de Contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios
obligados solidariamente ante la Administración con repre-
sentante o Apoderado único con poder bastanteado por
el Gabinete Jurídico de Presidencia de la Junta de
Andalucía.

5. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las once
horas del vigésimo sexto día siguiente de la publicación
del presente anuncio en el BOJA.

6. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Ser-
vicio indicado en el punto 3.

7. Personas admitidas a asistir a la apertura de las
ofertas: Representantes legales con poder legítimo.

8. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del deci-
motercer día posterior a aquél en que finaliza el plazo
de presentación de ofertas.

9. Fianza provisional: El 2% del presupuesto tipo de
licitación, que asciende a la cantidad de doscientas vein-
tiséis mil seiscientas dos pesetas (226.602 ptas.). La fianza

se constituirá a través de cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art. 36.1 de la Ley 13/95, de 18 de mayo.

10. Clasificación requerida: Categoría A, Grupo III,
Subgrupo 7.

11. Modalidad de pago: Pagos mensuales.
12. Documentación exigida: La indicada en la Cláu-

sula Octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

13. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo
de las mismas que figuran como anexo en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación, serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 5 de marzo de 1996.- El Gerente, Francisco
Díaz Hernández.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Jaén, por la que se anuncia concurso
público que se cita. (Expte.: 5CAS/96-99). (PD.
891/96).

La Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Jaén, en virtud de las atribuciones que
le confiere la Resolución de 21 de noviembre de 1995
de la Ilma. Sra. Directora Gerente del I.A.S.S. de delegación
de competencias, y en relación con el Decreto 252/1988,
de 12 de julio, ha resuelto hacer público lo siguiente: El
Instituto Andaluz de Servicio Sociales, Gerencia Provincial,
con sede social en Paseo de la Estación núm. 19, 5.ª
planta, 23071-Jaén, con número de teléfono 21-75-00
y de telefax 21-75-09, en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Contratación Administrativa, hace
pública la contratación mediante Concurso Público Abierto
del Mantenimiento de los Instalaciones Técnicas de la Resi-
dencia Mixta de Pensionistas de Linares, con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Tipo máximo de licitación: 11.308.680 ptas. (IVA
incluido).

2. Plazo de ejecución: Tres años, y comenzará a contar
a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

3. Exposición del expediente y obtención de los docu-
mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del
expediente estarán a disposición de los interesados en la
sede de la Gerencia Provincial del I.A.S.S., Paseo de la
Estación 19-5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

4. Forma jurídica que deberá asumir la Agrupación
de Contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios
obligados solidariamente ante la Administración con repre-
sentante o Apoderado único con poder bastanteado por
el Gabinete Jurídico de Presidencia de la Junta de
Andalucía.

5. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las once
horas del vigésimo sexto día siguiente de la publicación
del presente anuncio en el BOJA.

6. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Ser-
vicio indicados en el punto 3.

7. Personas admitidas a asistir a la apertura de las
ofertas: Representantes legales con poder legítimo.

8. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del decimo-
tercer día posterior a aquél en que finaliza el plazo de
presentación de ofertas.

9. Fianza provisional: El 2% del presupuesto tipo de
licitación, que asciende a la cantidad de doscientas vein-
tiséis mil ciento setenta y cuatro pesetas (226.174 ptas.).
La fianza se constituirá a través de cualquiera de los medios
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establecidos en el art. 36.1 de la Ley 13/95, de 18 de
mayo.

10. Clasificación requerida: Categoría A, Grupo III,
Subgrupo 7.

11. Modalidad de pago: Pagos mensuales.
12. Documentación exigida: La indicada en la Cláu-

sula Octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

13. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo
de las mismas que figuran como anexo en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación, serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 5 de marzo de 1996.- El Gerente, Francisco
Díaz Hernández.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia convocatoria púbica para la contratación
de servicios de transporte escolar y de estudiantes.
(PD. 888/96).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar convocatoria pública para la adjudica-
ción de las rutas de Transporte Escolar y de Estudiantes
que al final se relacionan.

Las Empresas interesadas en la contratación de estos
servicios deberán presentar sus ofertas en la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevi-
lla, Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n, en el plazo de 10
días naturales, a partir de la publicación de este anuncio.

Los requisitos que han de reunir las empresas, docu-
mentos que han de presentar y el pliego de cláusulas admi-
nistrativas que deberán regir la adjudicación directa de
los servicios de Transporte Escolar y de Estudiantes, se
encuentran a disposición de los interesados en las depen-
dencias de esta Delegación Provincial.

A estos efectos, se tendrá en cuenta la normativa vigen-
te para la prestación de tales servicios, las condiciones
obligatorias establecidas en la Ley 16/87 de 30 de julio,
de Ordenación de Transportes y su Reglamento aprobado
por R.D. 1211/90 de 28 de septiembre (BOE de 4 de
octubre), Código de Circulación, especialmente el R.D.
2296/83 de 25 de agosto (BOE del 27), Resolución de
la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía de 12 de septiembre de 1984 (BOJA de 2 de octubre)
y la Orden de la Consejería de Economía e Industria de
17 de septiembre de 1993 (BOJA del 21) y demás
disposiciones.

Los gastos de la publicación del presente anuncio se
prorratearán a partes iguales entre los adjudicatorios.

Ruta 177:
Centros de destino: C.P. La Erillas y C.P. Cruz Blanca

(Aznalcóllar).
Itinerario: Encinares de Sanlúcar, El Palmar, Gran

Poder, Dehesa de Llanos, El Campillo, El Torilejo, Madro-
ñalejos, El Negro, Garci Bravo, El Prado, Barbacena, Cen-
tros (Aznalcóllar).

Alumnos: 27.
Recorrido: Máximo 100 Kms.

Ruta 659:
Centro de destino: I.E.S. Gerena (Gerena).
Itinerario: Aznalcóllar, Centro (Gerena).

Alumnos: 56.
Recorrido: Máximo 100 Kms.

Ruta 660:
Centro de destino: I.E.S. Gerena (Gerena).
Itinerario: Aznalcóllar, Centro (Gerena).
Alumnos: 56.
Recorrido: Máximo 100 Kms.

Ruta 662:
Centro de destino: I.E.S. Gerena (Gerena).
Itinerario: Castillo de las Guardas, Arroyo de la Plata,

Aulaga, Alcornocosa, El Garrobo, Centro (Gerena).
Alumnos: 35.
Recorrido: Máximo 100 Kms.

Sevilla, 14 de marzo de 1996.- El Delegado, Rafael
Rodríguez Mejías.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de marzo de 1996, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento abierto
para la adjudicación del expediente de consultoría
que se cita. (PD. 868/96).

1. Entidad adjudicadora: Patronato de la Alhambra
y Generalife. C/ Real de la Alhambra s/n, 18009-Granada.
Tel. 958/227525-26-27. Fax: 958/226363.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Granada - Patronato de

la Alhambra y Generalife.
b) Objeto del contrato:

Expediente: 3.9.3.3.11/96-97.
Título: Prestación de servicios informáticos en el Patro-

nato de la Alhambra y Generalife.
Presupuesto total: 11.000.000 ptas. IVA incluido.

4. Plazo de ejecución: 1 año, desde el 1.º de mayo
de 1996 hasta 30 de abril de 1997.

5. a) Solicitud de documentación: Secretaría General
del Patronato de la Alhambra y Generalife.

b) Fecha límite de solicitud: Dos días antes fin recep-
ción de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13,00 horas del vigésimo séptimo día natural desde
el siguiente al de la publicación en BOJA (si el final del
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Ver punto 1.
Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de ofertas: Acto
público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del decimoquinto
día natural después del indicado en 6.a. Si la fecha coin-
cidiera en sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores. Veáse punto 1. Sala de juntas.

8. Garantía provisional: 220.000 ptas. (2% del pre-
supuesto de licitación.

9. Modalidades de financiación y pago: Libramientos
parciales.

10. Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajus-
tará a los requisitos previstos en el art. 24 de la Ley
13/1995.
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11. Condiciones técnico-económicas del contratista:

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 3, Categoría A y
las exigidas en la cláusula 3.c del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Plazo de validez de las ofertas: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (art. 90 Ley
13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 7, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como en
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Granada, 7 de marzo de 1996.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1996, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento abierto
para la adjudicación del expediente de servicios que
se cita. (PD. 869/96).

1. Entidad adjudicadora: Patronato de la Alhambra
y Generalife. C/ Real de la Alhambra s/n, 18009-Granada.
Tel. 958/227525-26-27. Fax: 958/226363.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Granada - Patronato de

la Alhambra y Generalife.
b) Objeto del contrato:

Expediente: 3.9.3.3.16/96-97.
Título: Poda selectiva, cirugía arbórea y apeos.
Presupuesto total: 18.999.599 ptas. IVA incluido.

4. Plazo de ejecución: 1 año, desde el 1.º de mayo
de 1996 al 30 de abril de 1997.

5. a) Solicitud de documentación: Secretaría General
del Patronato de la Alhambra y Generalife.

b) Fecha límite de solicitud: Dos días antes fin recep-
ción de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13,00 horas del vigésimo séptimo día natural desde
el siguiente al de la publicación en BOJA (si el final del
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Ver punto 1.
Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de ofertas: Acto
público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del decimoquinto
día natural después del indicado en 6.a. Si la fecha coin-
cidiera en sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores. Veáse punto 1. Sala de juntas.

8. Garantía provisional: 379.992 ptas. (2% del pre-
supuesto de licitación.

9. Modalidades de financiación y pago: Libramientos
parciales.

10. Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajus-
tará a los requisitos previstos en el art. 24 de la Ley
13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratista:

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría B y
las exigidas en la cláusula 3.c del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Plazo de validez de las ofertas: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (art. 90 Ley
13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 7, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como en
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Granada, 7 de marzo de 1996.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1996, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento abierto
para la adjudicación del expediente de servicios que
se cita. (PD. 870/96).

1. Entidad adjudicadora: Patronato de la Alhambra
y Generalife. C/ Real de la Alhambra s/n, 18009-Granada.
Tel. 958/227525-26-27. Fax: 958/226363.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Granada - Patronato de

la Alhambra y Generalife.
b) Objeto del contrato:

Expediente: 3.9.3.3.14/96-97.
Título: Limpieza de palacios del conjunto monumental

de la Alhambra y Generalife.
Presupuesto total: 21.904.992 ptas. IVA incluido.

4. Plazo de ejecución: 1 año, desde el 1.º de mayo
de 1996 al 30 de abril de 1997.

5. a) Solicitud de documentación: Secretaría General
del Patronato de la Alhambra y Generalife.

b) Fecha límite de solicitud: Dos días antes fin recep-
ción de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13,00 horas del vigésimo séptimo día natural desde
el siguiente al de la publicación en BOJA (si el final del
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto 1.
Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de ofertas: Acto
público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del decimoquinto
día natural después del indicado en 6.a. Si la fecha coin-
cidiera en sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
distinto de los anteriores. Véase punto 1. Sala de Juntas.

8. Garantía provisional: 438.100 ptas. (2% del pre-
supuesto de licitación.

9. Modalidades de financiación y pago: Libramientos
parciales.

10. Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajus-
tará a los requisitos previstos en el art. 24 de la Ley
13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratista:

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría B y
las exigidas en la cláusula 3.c del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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12. Plazo de validez de la oferta: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (art. 90 Ley
13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 7, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como en
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Granada, 7 de marzo de 1996.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1996, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento abierto
para la adjudicación del expediente de servicios que
se cita. (PD. 871/96).

1. Entidad adjudicadora: Patronato de la Alhambra
y Generalife. C/ Real de la Alhambra s/n, 18009-Granada.
Tel. 958/227525-26-27. Fax: 958/226363.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Granada - Patronato de

la Alhambra y Generalife.
b) Objeto del contrato:

Expediente: 3.9.3.3.13/96-97.
Título: Seguridad y Protección para el Conjunto Monu-

mental de la Alhambra y Generalife.
Presupuesto total: 64.373.690 ptas. IVA incluido.

4. Plazo de ejecución: 1 año, desde el 1.º de mayo
de 1996 al 30 de abril de 1997.

5. a) Solicitud de documentación: Secretaría General
del Patronato de la Alhambra y Generalife.

b) Fecha límite de solicitud: Dos días antes fin recep-
ción de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13,00 horas del vigésimo séptimo día natural desde
el siguiente al de la publicación en BOJA (si el final del
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto 1.
Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de ofertas: Acto
público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del decimoquinto
día natural después del indicado en 6.a. Si la fecha coin-
cidiera en sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores. Véase punto 1. Sala de Juntas.

8. Garantía provisional: 1.287.474 ptas. (2% del pre-
supuesto de licitación.

9. Modalidades de financiación y pago: Libramientos
parciales.

10. Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajus-
tará a los requisitos previstos en el art. 24 de la Ley
13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratista:

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría C,
y las exigidas en la cláusula 3.c del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Plazo de validez de las ofertas: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (art. 90 Ley
13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 7, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como en
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Granada, 7 de marzo de 1996.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1996, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso por el procedimiento abierto
para la adjudicación del expediente de servicios que
se cita. (PD. 872/96).

1. Entidad adjudicadora: Patronato de la Alhambra
y Generalife. C/ Real de la Alhambra s/n, 18009-Granada.
Tel. 958/227525-26-27. Fax: 958/226363.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Granada - Patronato de

la Alhambra y Generalife.
b) Objeto del contrato:

Expediente: 3.9.3.3.15/1996-97.
Título: Limpieza de espacios exteriores.
Presupuesto total: 46.897.684 ptas. IVA incluido.

4. Plazo de ejecución: 1 año, desde el 1.º de mayo
de 1996 al 30 de abril de 1997.

5. a) Solicitud de documentación: Secretaría General
del Patronato de la Alhambra y Generalife.

b) Fecha límite de solicitud: Dos días antes fin recep-
ción de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13,00 horas del vigésimo séptimo día natural desde
el siguiente al de la publicación en BOJA (si el final del
plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto 1.
Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de ofertas: Acto
público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del decimoquinto
día natural después del indicado en 6.a. Si la fecha coin-
cidiera en sábado o inhábil se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores. Véase punto 1. Sala de Juntas.

8. Garantía provisional: 937.954 ptas. (2% del pre-
supuesto de licitación.

9. Modalidades de financiación y pago: Libramientos
parciales.

10. Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajus-
tará a los requisitos previstos en el art. 24 de la Ley
13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratista:

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría B y
las exigidas en la cláusula 3.c del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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12. Plazo de validez de las ofertas: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (art. 90 Ley
13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 7, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como en
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Granada, 7 de marzo de 1996.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto y tramitación urgente para
la adjudicación de contrato de servicios. (PD.
873/96).

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de
Cultura, c/ Isabel la Católica, 13. 11071 Cádiz. Tlfono.
956 21 23 61. Fax: 22 57 01.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Cádiz, Jerez de la Frontera

y Algeciras.
b) Objeto del contrato:

Expediente: CA6B002.11CS.
Título: Alquiler Casetas Expositoras Ferias del Libro

de Cádiz, Jerez y Algeciras.
Presupuesto total: 9.990.000 ptas., IVA incluido.
4. Plazo de ejecución: Desde el día 20 de abril al

30 de junio de 1996.
5. a) Solicitud de documentación: Sección de Gestión

Económica (Ngdo. Contratación) de la Delegación Pro-
vincial de Cultura, c/ Isabel la Católica, 13 de Cádiz.

b) Fecha límite de solicitud: Hasta dos días antes del
fin de recepción de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13 horas del decimotercer día natural desde el siguiente
al de la publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: En el Registro
General de la consignada en el punto 1.

7. a) Personas admitidas a apertura de las ofertas:
Acto Público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del sexto día
natural después del indicado en el punto 6 (si el final del
plazo coincidiera con sábado e inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores). El acto se realizará
en la Sala de Juntas de la Delegación Provincial de Cultura,
en la dirección reseñada en el Punto 1.

8. Garantía provisional: 199.800 ptas. (2% del pre-
supuesto de licitación).

9. Modalidades de financiación y pago: En firme, por
libramientos parciales a la finalización de cada feria.

10. Forma jurídica de empresarios: Se ajustará a los
requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratista:
Las exigidas en al Cláusula Séptima del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (P.C.A.P.).

12. Plazo de validez de la oferta: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de proposiciones (artículo 90 Ley
13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, serán de cuenta del
adjudicatario.

El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Cádiz, 13 de marzo de 1996.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de adjudicación.

Por el presente se hace pública la siguiente adjudi-
cación definitiva:

Concurso público de «Adquisición e instalación de los
Sistemas de Información para esta Diputación», a la empre-
sa Andersen Consulting y Cía., S.R.C., con CIF
C-79217790, en la cantidad de 360.200.000.

Lo que se hace público para general conocimiento
y queden notificados por este acto los licitadores que no
han resultado adjudicatarios en los concursos y subastas
citados.

Jaén, 26 de febrero de 1996.- El Presidente, P.P. (Re-
sol. núm. 1385 de 5.7.95), El Diputado-Delegado, Juan
Ledesma Puerta.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO. (PP. 779/96).

Aprobado por esta Corporación en sesión celebrada
el día 23 de febrero de 1996 los Pliegos de Condiciones
que han de regir el Concurso para el suministro de lám-
paras de descarga y conductores eléctricos con destino
al servicio de mantenimiento de alumbrado público, se
procede a su exposición al público durante el plazo de
cuatro días hábiles, a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el BOP para que puedan formularse
reclamaciones de acuerdo con lo dispuesto en el art. 122.1
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Haciendo uso de lo dispuesto en el número 2 del
mismo artículo, simultáneamente, se anuncia concurso, si
bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones antes citado.

Objeto. Contratación del suministro de material eléc-
trico con destino al servicio de mantenimiento de alum-
brado público.

Importe. El presupuesto de licitación formulado por
este Ayuntamiento asciende a 20.545.572 ptas., todos los
conceptos incluidos.

Garantía provisional. Se fija en la cantidad de 410.911
ptas.

Pliegos de condiciones. En el Departamento de Ser-
vicios Internos, Unidad de Compras-Contratación, se
encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones así
como otros antecedentes que puedan interesar a los
licitadores.
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Plazo de presentación de proposiciones. En el Registro
General de Entrada de esta Corporación, sito en la
c/ Capitulares, 1, hasta las 12 horas del decimocuarto
día natural, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 6 de marzo de 1996.- La Tte. Alcalde de
Servicios Generales Internos, Antonia Luisa Sola Navas.

ANUNCIO. (PP. 780/96).

Aprobado por esta Corporación en sesión celebrada
el día 23 de febrero de 1996 los Pliegos de Condiciones
que han de regir el Concurso para la adquisición de un
vehículo autobomba urbana ligera con destino al S.E.I.S.,
se procede a su exposición al público durante el plazo
de ocho días hábiles, a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el BOP para que puedan formularse
reclamaciones de acuerdo con lo dispuesto en el art. 122.1
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Haciendo uso de lo dispuesto en el número 2 del
mismo artículo, simultáneamente, se anuncia concurso, si
bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones antes citado.

Objeto. La adquisición de un vehículo autobomba
urbana ligera de 1.000 litros con destino al S.E.I.S.

Importe. El precio máximo del contrato es de
19.214.191 ptas.

Garantía provisional. Se fija en la cantidad de 384.284
ptas.

Pliegos de condiciones. En el Departamento de Ser-
vicios Internos, Unidad de Compras-Contratación, se
encuentra de manifiesto los pliegos de condiciones así
como otros antecedentes que puedan interesar a los
licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones. En el Registro
General de Entrada de esta Corporación, sito en la
c/ Capitulares, 1, hasta las 12 horas del vigesimoséptimo
día natural, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 6 de marzo de 1996.- La Tte. Alcalde de
Servicios Generales Internos, Antonia Luisa Sola Navas.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

RESOLUCION de 5 de marzo de 1996, por
la que se anuncia concurso público para la adju-
dicación del contrato de consultoría y asistencia para
la colocación y selección de personal. (PP. 753/96).

La Universidad de Córdoba ha resuelto anunciar con-
curso público para la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia para la colocación y selección de
personal.

Modalidad de adjudicación: Concurso, Procedimiento
abierto.

Naturaleza de los trabajos a realizar: En el Pliego de
Prescripciones Técnicas se detallan las características de
los trabajos que se requieren.

Lugar de Entrega: Rectorado de la Universidad de Cór-
doba. Calle Alfonso XIII, núm. 13, 14071, Córdoba.

Tramitación del expediente: Urgente.

Plazo del contrato: Un año, prorrogable por mutuo
acuerdo de las partes.

Nombre y dirección del servicio al que pueden solicitar
los documentos pertinentes: El Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas
podrán ser solicitados al Servicio de Contratación del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba, Servicio de Con-
tratación, Calle Alfonso XIII, núm. 13, 14071, Córdoba.

Fecha límite para solicitar los documentos: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescrip-
ciones Técnicas estarán expuestos para su examen, durante
el plazo de presentación de proposiciones en horario de
9,00 a 14,00 horas, excepto sábados.

Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del decimotercer día natural siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del
presente anuncio.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Universidad de Córdoba, Calle Alfonso XIII,
núm. 13, Córdoba 14071, España.

Fecha, hora y lugar de la apertura: Se realizará por
la Mesa de Contratación, en sesión pública, a las doce
horas del cuarto día hábil siguiente al de calificación de
la documentación, en el salón de actos del Rectorado,
Calle Alfonso XIII, núm. 13, Córdoba. Si el cuarto día
hábil fuera sábado, la apertura se realizará el primer día
hábil siguiente.

Fianzas y garantías exigidas:

Fianza provisional: Cien mil pesetas (100.000 ptas.).

Fianza definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

Córdoba, 5 de marzo de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, notificando resolución por la que se sus-
pende la inscripción de determinadas empresas ope-
radoras inscritas en el Registro de la Junta de
Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación en el domicilio del interesado, la

Dirección General de Política Interior ha resuelto la publi-
cación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Operadoras que en el Anexo de la presente resolución
se relacionan, y no habiéndose cumplimentado, en los pla-
zos que les han sido conferidos para ello, la constitución
de la Fianza reglamentariamente establecida, se entiende
decaído su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
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to declarar la suspensión de la Inscripción concedida a
las empresas que en el Anexo de esta resolución se rela-
cionan, y su inhabilitación para explotar máquinas recrea-
tivas y máquinas recreativas con premio en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, debiéndoseles
requerir por los Ilmos. Sres. Delegados de Gobernación
correspondientes la entrega de la documentación regla-
mentaria de las autorizaciones de explotación de las que
son titulares habida cuenta de la cancelación de la ins-
cripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expte. E.O.: 235/88.
Interesado: Automáticos Linares, S.L.

Expte. E.O.: 196/90.
Interesado: Calasor, S.L.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, notificando Resolución por la que se cancela
la inscripción de determinadas empresas operadoras
inscritas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación en el domicilio del interesado, la
Dirección General de Política Interior ha resuelto la publi-
cación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Operadoras que en el Anexo de la presente resolución
se relacionan, y no habiéndose cumplimentado, en los pla-
zos que les han sido conferidos para ello, la constitución
de la Fianza reglamentariamente establecida, se entiende
decaído su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la cancelación de la Inscripción concedida a
las empresas que en el Anexo de esta resolución se rela-
cionan, y su inhabilitación para explotar máquinas recrea-
tivas y máquinas recreativas con premio en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, debiéndoseles
requerir por los Ilmos. Sres. Delegados de Gobernación
correspondientes la entrega de la documentación regla-
mentaria de las autorizaciones de explotación de las que
son titulares habida cuenta de la cancelación de la ins-
cripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expte. E.O.: 19/87.
Interesado: Rtvos. Antonio Gutiérrez, S.L.

Expte. E.O.: 63/87.
Interesado: Recreativos Vene, S.L.

Expte. E.O.: 117/87.
Interesado: Jinematic, S.L.

Expte. E.O.: 148/87.
Interesado: León y Martín, S.L.

Expte. E.O.: 212/87.
Interesado: Recreativos Rasán, S.A.

Expte. E.O.: 405/87.
Interesado: Sintrematic, S.A.

Expte. E.O.: 288/88.
Interesado: Recreativos Joma, S.A.

Expte. E.O.: 734/88.
Interesado: Rtvos. Segovia Moreno, S.L.

Expte. E.O.: 1119/88.
Interesado: Alfonso Suárez Mendia, S.A.

Expte. E.O.: 424/89.
Interesado: Recreativos Gadir, S.L.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica requerimientos de
reposición de las fianzas reglamentarias a determi-
nadas empresas operadoras.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común, habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación en el domicilio de los interesados,
la Dirección General de Política Interior ha resuelto la publi-
cación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los requerimientos de reposición de las
Fianzas reglamentarias, por vencimiento de las que hasta
ahora habían sido constituidas, a las empresas operadoras
que a continuación se relacionan, confiriéndoseles un plazo
de quince días hábiles para que efectúen dicha reposición
en los términos previstos en el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, se
procedería a la cancelación de la Inscripción en el Registro
administrativo correspondiente, y en consecuencia de ello,
a la extinción de todas y cada una de las autorizaciones
que con base a la misma se les hubiese concedido.

A N E X O

Expte. E.O.: 14/87.
Interesado: Recreativos Aldara, S.L.

Expte. E.O.: 82/88.
Interesado: Cabasaro, S.L.

Expte. E.O.: 145/88.
Interesado: Golmatic, S.A.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/EP-276/95-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas que motivó el inicio del procedimiento
sancionador acordado el 23.10.1995 contra don José
Rafael Hernández Granado por los hechos ocurridos el
día 30.9.1995, a las 3,30 horas, en Bar La Muralla, en
Antonio Machado, 2, en el término municipal de Almadén
de la Plata, se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador:

El establecimiento no se encontraba abierto al público,
se estaba celebrando una fiesta privada, no estimada pues
las alegaciones se han presentado fuera de plazo.

Se considera probado el hecho el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 3,30 horas del día
del acta (30.9.95).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción en el art. 26.E) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana.

SE PROPONE

Que se sancione con una multa de 40.000 ptas.
Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que

pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente que consta de los siguientes
documentos: Denuncia 223 Comandancia de la Guardia
Civil, Acuerdo de Iniciación, alegaciones al Acuerdo de
Iniciación, envío al BOJA y al Ayuntamiento del Acuerdo
de Iniciación, devolución BOJA con fecha y número de
publicación y propuesta de resolución.

Sevilla, 23 de octubre de 1995.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/ET-1/96-SE).

Vista la denuncia formulada por la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el día 16.4.95, contra don José Morales
Calvo, se observan presuntas infracciones a la normativa
de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984
de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, que asigna tal competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación con el

artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado
por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de localidades para espec-
táculos taurinos en la C/ Adriano.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa de 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 29 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/ET-45/96-SE).

Vista la denuncia formulada por la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el día 28.4.95, contra don Alfonso Segura
Ruiz, se observan presuntas infracciones a la normativa
de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984
de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, que asigna tal competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación con el
artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado
por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de localidades para espec-
táculos taurinos en Paseo Colón.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/ET-46/96-SE).

Vista la denuncia formulada por la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el día 30.4.95, contra don Fernando García
Sabio, se observan presuntas infracciones a la normativa
de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984
de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, que asigna tal competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación con el
artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado
por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de localidades para espec-
táculos taurinos en la C/ Paseo de Colón.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa de 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber a los contribuyentes
que más adelante se relacionan: Con fecha 25 de enero
de 1996, el Inspector Territorial, Antonio Bérchez Gómez,
dicta Acuerdo de Resolución que transcrito literalmente
dice:

«Examinados los expedientes en los que obran las Actas
de Prueba Preconstituida, modelo A05, incoadas por el
Servicio de Inspección de Huelva a los contribuyentes rela-
cionados, por el concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales.

Resultando que esta Inspección Territorial, en base al
art. 120.3 de la Ley General Tributaria dictó acuerdos
parciales de resolución de las actas reseñadas, practicando
liquidación de la cuota y de los intereses de demora, y
advirtiendo expresamente a los obligados tributarios de
carácter provisional y a cuenta de la que en definitiva se
dictase tras la aprobación del proyecto de Ley de modi-
ficación parcial de la Ley General Tributaria.

Resultando que publicado y entrado en vigor el citado
proyecto por Ley 25/1985, de 20 de julio, se notificó a
los obligados tributarios la reanudación de los expedientes
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así como la sanción resultante de la aplicación de la nueva
normativa.

Resultando que los obligados tributarios, una vez trans-
currido el plazo de 15 días a que alude el art. 57.2 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no
han expresado su conformidad expresa a la liquidación
propuesta, a fin de que la sanción pecunaria fuese reducida
en un treinta por ciento.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963 de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995 de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por Real Decreto
939/1986 de 25 de abril, y los demás preceptos de general
aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede, por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia las siguientes liquidaciones a los
siguientes obligados tributarios:

Expediente: 151/95.
Contribuyente: Juan Manuel Lorenzo Gil.
DNI: 29.801.123-T.
Base imponible: 7.436.000.
Cuota resultante: 446.160.
Sanción 60%: 267.696.
Deuda tributaria: 267.696.

Expediente: 101/95.
Contribuyente: García Sandón, S.L.
C.I.F.: B-21.079.304.
Base imponible: 4.200.000.
Cuota resultante: 21.000.
Sanción 60%: 12.600.
Deuda tributaria: 12.600.

Expediente: 244/94.
Contribuyente: Arisán, S.A.
C.I.F.: A-21.007.406.
Base imponible: 38.700.000.
Cuota resultante: 193.500.
Sanción 60%: 116.100.
Deuda tributaria: 116.100.

Expediente: 175/95.
Contribuyente: Alicia Carballo Gestido.
DNI: 29.284.095-N.
Base imponible: 2.500.000.
Cuota resultante: 25.000.
Sanción 60%: 15.000.
Deuda tributaria: 15.000.

Expediente: 102/95.
Contribuyente: M.ª Angeles Salas Sánchez.
DNI: 29.776.066-J.
Base imponible: 8.300.000.
Cuota resultante: 498.000.
Sanción 60%: 298.800.
Deuda tributaria: 298.800.

Expediente: 019/95.
Contribuyente: Inmobiliaria Pemasur, S.L.
C.I.F.: B-21.105.853.
Base imponible: 11.500.000.
Cuota resultante: 57.500.
Sanción 60%: 34.500
Deuda tributaria: 34.500.

Lo que notifico a Vd., advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer Recurso de Reposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.

Queda, asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85 de 15 de marzo)
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del interesado.

Huelva, 1 de marzo de 1996.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

sección de caja de esta oficina tributaria, en metálico o
por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta oficina tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.
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En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta oficina tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
oficina tributaria los documentos, datos, informes, etc., que
se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.

Málaga, 29 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Almería, de otorgamiento de permiso de investiga-
ción. (PP. 469/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía hace saber:
Que por Resolución de 20 de noviembre de 1995, de
esta Delegación Provincial, ha sido otorgado el siguiente
Permiso de Investigación:

Nombre: «El Maimón»; expediente núm. 40.132;
recurso: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas;
cuadrículas: 119; términos municipales afectados: Albán-
chez, Cóbdar y Lubrín; solicitante: Don Alfonso Marín
Núñez, con domicilio en 30430 Cehegín (Murcia), C/ Los
Angeles núm. 15.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 101.5 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería, 26 de enero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Transportes, por la que
se hace público el cambio de titularidad de la con-
cesión V-766:JA-GR-AL. (PP. 3133/95).

Por Resolución de fecha 25 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Transportes, se autorizó la
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Transferencia de la concesión de servicio de transporte
público regular permanente de uso general de viajeros
por carretera entre Cúllar-Baza y Vélez Rubio a favor de
la Sociedad Cooperativa Andaluza Mahimón, por la cesión
de su anterior titular don Salvador Tudela Pérez. Lo que
se publica una vez cumplimentados los requisitos a que
se condicionó dicha autorización, quedando subrogado
el nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de
la concesión.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Ramón Fabre Gallardo y doña
María Angeles Navarrete Acosta, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Acogimiento Adminis-
trativo de fecha 14 de febrero de 1996 del menor DFN
con número de expediente: 29/0620/95, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante
el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de
mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 14 de febrero de 1996.- El Delegado, Jacin-
to Mena Hombrado.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 2 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 12,00 horas del día 21 de febrero de 1996, han sido
depositados los Estatutos de la organización empresarial,
denominada «Asociación Andaluza de Hormigoneros»
(Asanhor), cuyo ámbitos territorial y funcional son la Comu-
nidad Autónoma Andaluza y empresarios dedicados a la
fabricación y venta de hormigón.

Como firmantes del acta de constitución, constan: Don
José Guirado Fernández, don Pedro Cabanilla Gil, don
Blas Herrador Villar, don José Antonio Rivas Pérez, don
Juan José Ramírez Martín, don José Sánchez Avivar, don
Francisco Barrionuevo Gallego, don Fermín Granado Díaz,
don Luis Prieto Jiménez, don Francisco Páez Domínguez,
don Mariano Ordóñez Benítez, don Manuel Alvarez Cla-
vero, don Rafael Leflet Alvarado y don José Gómez Mena.

El acto constitutivo tuvo lugar en Mairena del Aljarafe (Se-
villa) el día 2 de enero de 1996.

Sevilla, 26 de febrero de 1996.- La Secretaria Gene-
ral, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos
en el mismo se hace público que en este Consejo a las
10,00 horas del día 26 de febrero, han sido depositados
los Estatutos de la organización sindical, denominada «Aso-
ciación de Telefonistas y Locutores de la Sanidad en
Andalucía».

Como firmantes del acta de constitución, figuran: Don
Francisco Espada Romero, don José María Cascajosa
Zayas y don Manuel García Marín. El acuerdo constitutivo
se adoptó en reunión celebrada en Antequera (Málaga),
con fecha 21 de octubre de 1995.

Sevilla, 26 de febrero de 1996.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 103-F-96.
Encausado: José Moya Tocino.
Ultimo domicilio: C/ Maestra M.ª Jesús Jiménez, 13.

Bollullos Par del Condado.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 412-O-95.
Encausado: María Carrasco Cabrera.
Ultimo domicilio: C/ Cruz de Hierro núm. 1. Gibra-

león.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.
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Núm. expte.: 481-O-95.
Encausado: Aurelio Guerra González.
Ultimo domicilio: Avda. Huelva núm. 55. La Palma

del Condado.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 514-O-95.
Encausado: Vesubio, S.L..
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo, Caño Guerrero,

Matalascañas.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 27 de febrero de 1996.- La Delegada, Ana
M.ª Ruiz Mateas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Expediente: 798/94.
Notificado a: Escobedo Campos, M. Luisa.
Ultimo domicilio: P. de Velilla, Ed. Rosa M. (Al-

muñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 46/95.
Notificado a: Jiménez Villena, Leonardo.
Ultimo domicilio: Calle Federico Martínez (Alfácar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 871/94.
Notificado a: Jiménez Ferrón, Efrén.
Ultimo domicilio: Gran Vía, 39 (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,

proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Expediente: 985/95.
Notificado a: Perla II. Com. Propietarios.
Ultimo domicilio: Playa de Calahonda (Motril).
Trámite que se notifica: Acuerdo Incoac.

Núm. Expediente: 1092/95.
Notificado a: Loma Linda X Fase C. Propietarios.
Ultimo domicilio: Urb. Loma Linda (Ogijares).
Trámite que se notifica: Acuerdo Incoac.

Granada, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Expediente: 646/94.
Notificado a: Rodrigo Barbero, María.
Ultimo domicilio: Plaza Francisco Avello (Trevélez).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expediente: 584/94.
Notificado a: García León, S.A..
Ultimo domicilio: Acera del Mar, s/n (Torrenueva).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Expediente: 241/95.
Notificado a: Martín Arrabal, Fernando.
Ultimo domicilio: Urb. Cala Verde (Salobreña).
Trámite que se notifica: Resolución.
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Núm. Expediente: 896/95.
Notificado a: Jiménez Barrero, M.ª Luisa.
Ultimo domicilio: Góndola (Torrenueva).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Expediente: 976/95.
Notificado a: Miami-Bahía, S.L. Piscinas.
Ultimo domicilio: Cno. de los Neveros, 73 (Huétor

Vega).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.

Núm. Expediente: 253/95.
Notificado a: Matías Pérez, Eugenio.
Ultimo domicilio: Avda. Europa, 28 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.

Núm. Expediente: 272/95.
Notificado a: García Carvacho, María Gracia.
Ultimo domicilio: Avda. Juan Carlos I (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.

Granada, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA)

ANUNCIO. (PP. 696/96).

Acuerdo de aprobación definitiva de proyecto de urba-
nización de parcela sita en terrenos del Plan Parcial A-1
(Plaza de Toros), promovido por Proluc, S.L.

En cumplimiento del artículo 124 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, por el presente se publica la aprobación definitiva
del Proyecto de Urbanización de Parcela sita en terrenos
del Plan Parcial A-1 (Plaza de Toros), promovido por Proluc,
S.L., acordada por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento
en sesión ordinaria celebrada el día 30 de enero de 1996.

Lucena, 27 de febrero de 1996.- El Alcalde, Antonio
Ruiz-Canela Evangelista.

CP SANTIAGO GUILLEN

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 661/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de don José
Javier Gavilán Trujillo, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del C.P. Santiago Guillén.

Alcalá del Valle, 21 de febrero de 1996.- El Director,
Antonio Rivera Guerrero.

IFP SAN SEBASTIAN

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 685/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Técnico Especialista Secretariado,
Rama Administrativa y Comercial de doña Inmaculada
Guzmán Barona, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del I.F.P. San Sebastián.

Huelva, 26 de febrero de 1996.- El Director, José
Gil Jiménez.

CAJA DE MADRID

ANUNCIO. (PP. 864/96).

Mediante la presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica Antonio
Bernal e Hijos, S.L., con CIF número B41137902, con
último domicilio conocido en c/ Capitán Barón, 9, de Sevi-
lla, y en calidad de deudor, el inicio de actuaciones en
su contra, en reclamación de 1.048.317 ptas., saldo deu-
dor que presentaba el día 24.11.95, la póliza de Crédito
para la Negociación de Documentos núm. 77.532/75.

Caja de Madrid, P.P.

SDAD. COOP. LTDA. CONSTRUCCIONES MIJAS

ANUNCIO. (PP. 851/96).

Se comunica que en Asamblea Universal del 26 de
febrero de 1996, se tomaron por unanimidad los siguientes
acuerdos:

1.º Proceder a la disolución de la Sociedad Coope-
rativa, entrando en período de liquidación.

2.º Nombrar liquidadores mancomunados a don José
Fernández Moreno, don José Peinado García y don Juan
Fernández Fernández.

Mijas, 11 de marzo de 1996.- La Presidente, María
de la Peña Cuevas Alarcón. DNI 27.379.096B.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.2. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


